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EL TERCER DÍA DE CALI DISTRITO MODA +PASARELA DE INCLUSIÓN COLOMBIA 2025 PRESENTÓ PROPUESTAS QUE DIALOGAN
ENTRE LO ARTESANAL Y LO CONTEMPORÁNEO, LO EMOCIONAL Y LO CONCEPTUAL. MARCAS EMERGENTES Y CONSOLIDADAS
MOSTRARON SU CAPACIDAD DE TRANSFORMAR IDEAS EN SILUETAS, TEJIDOS Y NARRATIVAS VISUALES CARGADAS DE CARÁCTER.

Moda e inclusión en Cali

Reclutamiento
infantil va en
aumento en 
Colombia

■ Advertencia de la ONU

La ONU confirmó que
entre 2022 y 2024 se verificaron
658 graves violaciones a la
niñez en Colombia, en el
marco del conflicto armado, de
las cuales 474 corresponden a
reclutamiento forzado. 

El organismo expresó su
preocupación por el uso de
redes sociales para atraer
menores a grupos armados
ilegales y exigió al Estado
medidas urgentes para frenar
este crimen.

Con la decisión de la Corte Constitucional que revocó la inter-
vención forzosa, los 5,7 millones de usuarios de la EPS Sanitas
esperan que se normalice la prestación de servicios y mejore la
atención, afectada durante la crisis financiera.

Keralty, grupo propietario de Sanitas, anunció que retomará
el control administrativo y definirá prioridades en un plan de
transición.

PÁG. 3

PÁG. 3

Afiliados de Sanitas
esperan mejoras tras 
decisión de la Corte



Apartir de este martes 1
de julio, la ciudad de
Cali tendrá en marcha

la nueva rotación del pico y
placa para vehículos particu-
lares. La medida regirá
durante todo el segundo
semestre del año, con cambios
que los conductores deberán
tener en cuenta para evitar
sanciones.

Durante la primera
semana, entre el martes 1
y el viernes 4 de julio, la medi-
da se aplicará de manera
pedagógica. Es decir, los infrac-
tores recibirán advertencias
sin multas. Sin embargo, desde
el lunes 7 de julio, quienes
incumplan la norma
enfrentarán las sanciones
establecidas por el Código
Nacional de Tránsito.

Excepciones 
Como en versiones ante-

riores, ciertos vehículos están
exentos del pico y placa. Entre
ellos se incluyen los eléctricos
e híbridos, los del transporte
público, motocicletas, automó-
viles de uso oficial y aquellos
conducidos por personas con
discapacidad motriz.

Además, la restricción tam-

bién cubre a quienes se movili-
cen desde o hacia otras
regiones del país, si pasan por
el área urbana del Distrito.
Esta condición busca evitar
evasiones de la medida por
parte de quienes transitan por
Cali de forma temporal.

Esta medida no se aplicará

los fines de semana ni los días
festivos, por lo que los conduc-
tores podrán circular sin
restricción en esas fechas.
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En una zona rural de Puerto
Tejada, norte del Cauca,

cuatro empleados de un inge-
nio azucarero resultaron
lesionados en medio de un
intento de robo. Uno de los
afectados fue alcanzado por un
disparo mientras realizaba
labores de vigilancia. El hecho
generó alerta en el sector
cañicultor y motivó un pro-
nunciamiento de rechazo por
parte de Asocaña, gremio que
agrupa a la agroindustria de la
caña en el país.

A través de un comunica-
do, la asociación expresó su
rechazo enfático a este nuevo
caso de violencia que afecta al
personal vinculado al campo.
Según el pronunciamiento,
este acto representa una seria
amenaza contra el derecho a la
vida y la integridad de quienes
ejercen su labor en zonas vul-
nerables.

Además, Asocaña alertó
sobre el aumento de hechos
violentos en el norte del Cauca
durante este año. En lo que va
de 2025, se reportó el asesinato
de un trabajador en un ataque
terrorista en zona rural de

Jamundí, así como siete traba-
jadores más heridos en distin-
tos eventos registrados en la
región.

Ataques en zonas
cañeras 

El sector agroindustrial
de la caña pidió acciones
urgentes a las autoridades
para esclarecer lo ocurrido en
Puerto Tejada y adoptar
medidas que garanticen la
protección del personal en
campo. Asocaña reiteró su
compromiso con la legalidad,
la convivencia pacífica y el
desarrollo de las comu-
nidades rurales.

La organización gremial
subrayó que este tipo de
ataques no solo afecta a los tra-
bajadores directamente impli-
cados, sino que también
genera temor en el entorno
laboral y amenaza la estabili-
dad de un sector clave para la
economía regional.

El hecho en Puerto Tejada
se suma a una serie de eventos
que reflejan el deterioro de las
condiciones de seguridad en
áreas rurales del suroccidente
colombiano. 

Gremios aazucareros rrechazan violencia contra trabajadores de
ingenio en Puerto Tejada. 

■ Asocaña pide garantías

Cuatro trabajadores
heridos en ataque a
ingenio azucarero

Las aautoridades rrecomiendan revisar el último número de la
placa antes de salir, especialmente en días laborales.
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■ Segundo semestre

Nueva rotación del pico y placa
en Cali empieza el 1 de julio

El decreto establece que
la restricción operará de
lunes a viernes, entre llas
6:00 dde lla mmañana yy llas
7:00 dde lla nnoche, mante-
niendo el mismo horario
del semestre anterior. La
novedad está en la
rotación de las placas,
que cambiará de la si-
guiente forma:

LLuunneess:: 33 yy 44..
MMaarrtteess:: 55 yy 66..
MMiiéérrccoolleess:: 77 yy 88..
JJuueevveess:: 99 yy 00..
VViieerrnneess:: 11 yy 22..

Medida
hasta

diciembre
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En un momento decisivo para la salud
de Miguel Uribe Turbay, su esposa,

María Claudia Tarazona, compartió un
mensaje íntimo y emotivo a través de su
cuenta de Instagram. En la publicación,
reveló que el senador y precandidato
presidencial sería sometido a un nuevo
procedimiento médico y pidió a los ciu-
dadanos unirse en oración.

“Hoy Miguel entra a un nuevo pro-
cedimiento. En nuestras palabras, un
nuevo milagro”, escribió Tarazona.
Dirigiéndose especialmente a sus hijos,
les agradeció por mantenerse fuertes en
medio del dolor. “Gracias por ser
valientes, porque a pesar del dolor infini-

to que hoy nos embarga, no han dejado de
tener Fe y no han dejado de sonreír”,
expresó.

Desde el atentado ocurrido el pasado 7
de junio en Bogotá, Miguel Uribe per-
manece hospitalizado en la unidad de
cuidados intensivos de la Fundación
Santa Fe. Según el último parte médico,
el paciente entró en una fase subaguda
tras más de 20 días de evolución. Debido
a esto, tuvo que ser sometido a una
traqueostomía y una gastrostomía, pro-
cedimientos necesarios ante la prolon-
gación de su estado crítico.

Aunque su pronóstico neurológico
sigue siendo reservado, el equipo médico
mantiene un monitoreo constante. 

Esposa de Miguel Uribe confirma nueva
operación y pide unión en oración

María CClaudia TTarazona pide oraciones
por Miguel Uribe antes de nuevo pro-
cedimiento médico





a presencia de jefes criminales en la tarima
del presidente Gustavo Petro, durante su
evento en Medellín, ya había generado una
justificada indignación nacional, pero su
posterior justificación, durante la trans-
misión televisada de un consejo de min-
istros, resultó aún más desconcertante. No

solo fue más ofensiva para los medellinenses y para las vícti-
mas de esos delincuentes, sino que evidenció una inversión de
valores que deja al país en un terreno ético peligroso.
Según Petro, la mayoría de quienes están presos son personas
en proceso de rehabilitación, y su presencia en actos públicos
sería parte de esa resocialización. Nadie niega que el Estado
debe ofrecer oportunidades de reinserción a quienes cometen
delitos, pero eso debe hacerse dentro del marco judicial, con
reparación, con verdad, y sin confundir lo que debe con-
denarse con lo que debe aplaudirse.
En este gobierno, sin embargo, se ha hecho costumbre roman-
tizar a los victimarios. Lo que se presentó como un acto de
paz, terminó siendo un acto de exaltación a quienes han cau-
sado dolor y muerte. ¿Qué mensaje reciben las víctimas? ¿Qué
mensaje reciben los jóvenes de los barrios más vulnerables,
cuando ven que ser parte del crimen puede llevarlos al lado
del presidente?
Resocializar no es premiar. Y un Estado que honra en públi-
co a criminales sin exigirles que respondan ante la justicia,
no está construyendo paz, está sembrando impunidad. Lo
grave es que no se trata de un hecho aislado, sino parte de
una narrativa oficial que insiste en suavizar las acciones de
los violentos y dejar de lado a quienes realmente merecen el
respaldo del Estado: las víctimas.
Si este es el modelo de justicia del gobierno, estamos ante un
riesgo institucional y moral que la sociedad no puede ignorar.

L
La demanda que pre-

sentó ante el Consejo
de Estado un repre-

sentante de la CTC  y del
sindicato del Ministerio de
Defensa  para que le arreba-
ten la investidura de sena-
dor a Miguel Uribe Turbay
aunque tiene muchas con-
notaciones  es, antes que

nada, una venganza  be-llaca e insultante. Solo
quien ejerce a plenitud la ruindad es capaz de ale-
gar ante la suprema corporación de lo adminis-
trativo que al acudir el senador Uribe Turbay a la
manifestación del barrio Modelia propició que se
facilitara el intento de asesinato de que fue vícti-
ma y que, como tal, debe perder su investidura
porque un senador no dizque puede estar en cam-
paña electoral antes de que el calendario de la
Registraduría lo permita. Si el senador en vez de
estar hace 15 días en la UCI de la Santa Fé
hubiese salido ileso del atentado ,hasta podría
alegarse que su ejercicio como senador tiene

algunas limitaciones legales. Pero que se preten-
da inculpar de una falta imaginaria a un cuerpo
inerte que apenas por estar conectado a las téc-
nicas modernas de cirugía no ha dejado de estar
vivo, es más que ruindad y bellaquería.
Desgraciadamente a ese extremo hemos llegado
porque la polarización absurda de la política
colombiana nada permanentemente en un mar
de odios y venganzas y precipita criminalmente
las reacciones. Seguramente si el abogado de la
familia Uribe Turbay no hubiese presentado
ante la Comisión de Acusaciones una demanda
contra el presidente Petro por haber afirmado
que las críticas del abaleado senador no tenían
validez porque  él era nieto de un presidente que
consiguió llevar a la cárcel a 10 mil opositores, el
sindicalista de marras no habría presentado la
demanda ante el Consejo de Estado. Pero como el
clima de enfrentamiento a que hemos llegado no
perdona nada, la venganza se busca inmediata-
mente  pretendiendo conseguir con bellaquería
una compensación por cuestionar al intocable
presidente que nos tocó en turno. 
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GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

En una de mis notas
de esta semana, un
colega escribió en

los comentarios: “Es bueno
utilizar la inteligencia arti-
ficial para ayudarse en la
construcción de un artícu-
lo, ayuda mucho en la clari-
dad y prolijidad de los con-

ceptos. Lo malo es no decirlo.”.
Sí, uso inteligencia artificial. Y no solo la uso:

la estudio, la enseño y la defiendo con convicción.
No tengo vergüenza de decirlo. Me enorgullece
haber desarrollado competencias en este campo
y seguir aprendiendo. Terminé una maestría en
transformación digital y mi tesis fue un protoco-
lo para implementar IA en salas de redacción.
Hoy curso una especialización en Inteligencia
Artificial con Funderz y Microsoft. ¿Por qué?
Porque esta revolución exige competencias sóli-
das.

La inteligencia artificial llegó para desafiar-

nos. Para exigirnos hacer mejor nuestro trabajo,
ser más rigurosos, más rápidos y más útiles para
nuestras audiencias.

Llevo dos años y medio explorando herra-
mientas. Hoy uso Consensus para revisar litera-
tura especializada. Leo documentos extensos con
Humata. Organizo ideas con NotebookLM.
Investigo a fondo con Deep Research de Gemini.
Redacto y edito con GPT. Incluso genero imá-
genes que ilustran mis notas. Hace 35 años soy
periodista, ahora la  IA me ayuda a generar con-
tenidos más completos, más creativos y más pre-
cisos.

En el diario, no soy la única. Todos los perio-
distas usamos estas herramientas. Lo hacemos
con ética y con criterio. Lo hacemos porque
entendemos que esta revolución no es optativa,
no es una amenaza. Es una oportunidad.

La inteligencia artificial no es enemiga del
periodismo. Es su nueva aliada. Es hora de do-
minarla. El futuro no lo escriben quienes se resis-
ten al cambio, lo construyen quienes lo lideran.

En la vida hay algo
peor que el fracaso: el no

haber intentado nada. 
Franklin D.

Roosvelt

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

Había una vez un rey que
ofreció un gran premio a aquel
artista que pudiera en una pin-
tura dibujar la paz perfecta.

El rey observo y admiró
todas las pinturas, pero solo
hubo dos que a él realmente le
gustaron.: la primera era un
lago muy tranquilo. Este lago
era un espejo perfecto donde se
reflejaban unas plácidas mon-
tañas que lo rodeaban.

Todos quienes miraron esta
pintura pensaron que esta refle-
jaba la paz perfecta. La segun-
da pintura también tenía mon-
tañas pero estas eran
escabrosas y descubiertas.

Sobre ellas había un cielo
furioso del cual caía un impetu-
oso aguacero y tras una casca-
da un delicado arbusto en el
que se encontraba un nido. Allí,
en medio del rugir de la violen-
ta caída de agua, estaba senta-
do un pajarito...

El rey escogió la segunda y
explicó a la gente el porqué:

"Porque paz no significa
estar en un lugar sin ruidos, sin
problemas, sin trabajo duro o
sin dolor. Paz significa que a
pesar de estar en medio de estas
cosas permanezcamos calma-
dos dentro de nuestro corazón".

La paz perfecta

La bellaquería existe

EN TORNO A...

MI COLUMNA

ROSA MARÍA
AGUDELO

El uso de la inteligencia artificial en el periodismoEditorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

Cuando se honra al
victimario y se 

olvida a la víctima
PPeettrroo  iinnssiissttee  eenn  llaa  ddeeffeennssaa  ddee  llooss  ccrriimmiinnaalleess  
qquuee  ssuubbiióó  aa  ttaarriimmaa,,  uunnaa  ppeelliiggrroossaa  ddiissttoorrssiióónn  

ddeell  sseennttiiddoo  ddee  jjuussttiicciiaa..









RESOLUCIÓN 4131.050.21.4547 DE 2024: "Por la cual se realiza la liquidación del
efecto plusvalía por m2 y se determina la participación en la plusvalía para los

estudios de hechos generadores de las manzanas que hacen parte de la comuna
22 del Distrito Especial de Santiago de Cali".

ITEM DIRECCION  FOLIO MATRÍCULA NÚMERO PREDIAL 
SEGÚN SIGCAT INMOBILIARIA (370-) NACIONAL

1 #N/A 35370 760010100220100130001000000001
2 #N/A 50403 760010100220100130002000000002
3 323714 760010100220100130003000000003
4 A  #  - 233806 760010100220100130004000000004
5 B  #  - 12299 760010100220100130005000000005
6 KR 106 # 18 - 180 274656 760010100220100130006000000006
7 A # - 10478 760010100220100130007000000007
8 K 106 A  # 18  - 20 479987 760010100220100130008000000008
9 KR 106 A # 18 - 269 11132 760010100220100130009000000009
10 K 106 A 1 8 Y 1  # 8 AC1 8  - 14207 760010100220100130010000000010
11 B  #  - 324919 760010100220100130011000000011
12 B  #  - 39124 760010100220100130012000000012
13 KR 106 A # 18 - 139 97503 760010100220100130013000000013
14 KR 106 A # 18 - 26 48634 760010100220100130014000000014
15 KR 106 A # 18 - 30 51626 760010100220100130015000000015
16 KR 106 A # 18 - 99 CA 28 2096 760010100220100130016000000016
17 CL 18 # 106 - 125 LC 101 21586 760010100220100130017000000017
18 C 183 3 C  #  - 79287 760010100220100130018000000018
19 B  #  - 61635 760010100220100130019000000019
20 A  #  - 31417 760010100220100130020000000020
21 C 18 # 106 - 00 29 C 34764 760010100220100130021000000021
22 CL 16 # 103 - 03 21980 760010100220100140001000000001
23 K 103  # 16  - 9 C 60476 760010100220100140003000000003
24 KR 103 # 16 - 07 565616 760010100220100140004000000004
25 K 103  # 16  - 16766 760010100220100140005000000005
26 KR 103 # 16 - 180 CA 3 21248 760010100220100140006000000006
27 CL 10 # 103 - 03 1896 760010100220100140007000000007
28 NA # - 46005 760010100220100140008000000008
29 NA # - 164799 760010100220100140009000000009
30 CL 18 # 105 - 95 339983 760010100220100140010000000010
31 CL 18 # 105 - 75 CA 19 308100 760010100220100140011000000000
32 124435 760010100220100140012000000012
33 C 16  # 103  - 65 15 C 25389 760010100220100140013000000013
34 B  #  - 339982 760010100220100140014000000014
35 CL 15 B # 103 - 15 689033 760010100220100150001000000001
36 CL 16 # 103 - 10 847817 760010100220100150002000000018
37 CL 16 # 103 - 44 78286 760010100220100150003000000003
38 NA # - 29854 760010100220100150004000000004
39 K 105  # 7  - 61915 760010100220100150006000000006
40 CL 15 A # 103 - 05 164817 760010100220100150007000000007
41 CL 15 B # 103 - 47 108302 760010100220100150008000000008
42 KR 103 # 15 A - 18 689032 760010100220100150017000000017
43 CL 14 # 103 - 07 76840 760010100220100160001000000001
44 B  #  - 29362 760010100220100160002000000002
45 B  #  - 41084 760010100220100160003000000003
46 KR 103 # 14 - 62 21313 760010100220100160004000000004
47 B  #  - 113609 760010100220100160006000000006
48 B  #  - 339009 760010100220100160007000000007
49 KR 103 # 14 - 144 20101 760010100220100160008000000008
50 K 103  # 7  - 4544 760010100220100160009000000009
51 K 104  #  - 4C 9903 760010100220100160011000000011
52 K 104  #  - 6C 35231 760010100220100160012000000012
53 KR 104 # 14 - 199 124467 760010100220100160013000000013
54 KR 104 # 14 - 175 110375 760010100220100160014000000014
55 KR 104 # 14 - 125 171223 760010100220100160015000000015
56 K 104  #  - 14C 267250 760010100220100160016000000016
57 A  #  - 502 760010100220100160017000000017
58 KR 104 # 14 - 15 68680 760010100220100160018000000018
59 A  #  - 13666 760010100220100160019000000019
60 CL 14 # 103 - 87 717301 760010100220100160020000000020
61 K 103 # - 3C 15552 760010100220100160022000000022
62 K 103  # 7  - 21305 760010100220100160023000000023
63 KR 104 # 14 - 05 68804 760010100220100160024000000024
64 K 103  #  - 35C 158929 760010100220100160025000000025
65 KR 104 # 14 - 06 50487 760010100220100170001000000001
66 KR 104 # 14 - 60 3751 760010100220100170002000000002
67 KR 104 # 14 - 100 196376 760010100220100170003000000003
68 KR 104 # 14 - 112 942435 760010100220100170004000000004
69 KR 104 # 15 - 06 174947 760010100220100170006000000006
70 KR 104 # 14 - 200 38562 760010100220100170007000000007
71 K 104  # 16  - 5 C 223833 760010100220100170008000000008
72 K 104  # 16  - 3 C 18588 760010100220100170009000000009
73 K 104  # C 15 A  - 30201 760010100220100170010000000010
74 SIN DIRECCION 8350 760010100220100170015000000015
75 KR 105 # 14 - 89 207465 760010100220100170016000000016
76 K 105  # 14 01  - 48932 760010100220100170018000000018
77 CL 14 # 104 - 45 109836 760010100220100170019000000019
78 C 13A 1 0 4 L 1 # 0 T - 63472 760010100220100180001000000001
79 C 13 A # 104 - 43649 760010100220100180002000000002
80 C 13 A # 103 - 0 L 12T 18586 760010100220100180003000000003
81 KR 103 # 13 A - 128 38020 760010100220100180004000000004
82 CL 14 # 103 - 140 691066 760010100220100180005000000005
83 CL 14 # 103 - 160 70118 760010100220100180008000000008
84 A  #  - 16888 760010100220100180009000000009
85 A  #  - 54138 760010100220100180010000000010
86 CL 14 # 105 - 59794 760010100220100180011000000011
87 C 13 A  # 105  - 18094 760010100220100180013000000013
88 CL 13 A # 103 - 81 20151 760010100220100180014000000014
89 CL 13 A # 103 - 165 24214 760010100220100180015000000015
90 CL 13 A # 103 - 109 25826 760010100220100180016000000016
91 CL 13 A # 103 - 105 18587 760010100220100180017000000017
92 CL 13 A # 103 - 81 69230 760010100220100180018000000018
93 C 13 A  # 103  - 292090 760010100220100180019000000019
94 CL 13 A # 103 - 45 292091 760010100220100180020000000020
95 CL 13 A # 105 - 221388 760010100220100180021000000000
96 NA # - 170672 760010100220100200002000000002
97 K 105  # C 14  - 11C 90118 760010100220100200003000000003
98 KR 105 # 15 - 47 23946 760010100220100200006000000006
99 KR 105 # 14 - 250 22124 760010100220100200007000000007
100 KR 106 # 15 A - 05 366674 760010100220100200008000000008
101 KR 106 # 15 - 95 89155 760010100220100200009000000009

ITEM DIRECCION  FOLIO MATRÍCULA NÚMERO PREDIAL 
SEGÚN SIGCAT INMOBILIARIA (370-) NACIONAL

102 KR 106 # 15 - 45 32858 760010100220100200010000000010
103 KR 106 # 15 - 09 244274 760010100220100200011000000011
104 KR 106 # 14 - 85 332699 760010100220100200012000000012
105 K 106  # C 14  - 96 265812 760010100220100200013000000013
106 KR 106 # 14 - 11 75624 760010100220100200014000000014
107 C 14  # 105  - 255032 760010100220100200015000000015
108 CL 15 B # 105 - 06 366673 760010100220100200016000000016
109 CL 15 B # 105 - 109 93581 760010100220100210001000000001
110 K 105  # 15 B  - 50 C11 93467 760010100220100210002000000002
111 CL 18 # 105 - 84 152013 760010100220100210003000000003
112 C 182 4 C # - 131945 760010100220100210004000000004
113 A  #  - 22142 760010100220100210005000000005
114 B  #  - 28417 760010100220100210006000000006
115 CL 18 # - 86333 760010100220100210007000000007
116 CL 18 # 106 - 48 224897 760010100220100210008000000008
117 CL 16 # 106 - 72 250667 760010100220100210009000000009
118 CL 17 # 106 - 10 99578 760010100220100210011000000011
119 C 16  # 106  - 180 CA6 70126 760010100220100210012000000012
120 A  #  - 263742 760010100220100210013000000013
121 A  #  - 124449 760010100220100210014000000014
122 B  #  - 38840 760010100220100210015000000015
123 CL 16 # 106 - 220 32885 760010100220100210016000000016
124 CL 17 # 106 - 258 322454 760010100220100210017000000017
125 A  #  - 3981 760010100220100210018000000018
126 CL 15 B # 106 - 367 3366 760010100220100210019000000019
127 CL 15 B # 106 - 347 82655 760010100220100210020000000020
128 CL 15 B # 106 - 327 263401 760010100220100210021000000021
129 B  #  - 237418 760010100220100210022000000022
130 A  #  - 161420 760010100220100210023000000023
131 C 15B C A S A 2  # 5  - 161419 760010100220100210024000000024
132 B  #  - 127927 760010100220100210025000000025
133 CL 15 B # 106 - 115 852177 760010100220100210027000000027
134 CL 15 B # 106 - 95 121452 760010100220100210028000000028
135 CL 15 B # 106 - 41 8913 760010100220100210029000000029
136 CL 15 B # 106 - 25 26780 760010100220100210030000000030
137 CL 18 # 106 - 28 47412 760010100220100210031000000031
138 CL 15 B # 105 - 11 93653 760010100220100210033000000033
139 CL 18 # 105 - 58 93560 760010100220100210034000000034
140 CL 17 # 106 - 74 250666 760010100220100210035000000035
141 CL 15 B # 106 - 325 263400 760010100220100210036000000036
142 CL 18 # 106 - 46 224895 760010100220100210037000000037
143 CL 15 B # 106 - 85 121454 760010100220100210038000000038
144 A  #  - 67820 760010100220100220001000000001
145 CL 15 A # 106 - 05 37102 760010100220100220002000000002
146 CL 15 B # 106 - 60 11965 760010100220100220003000000003
147 CL 15 B # 106 - 16 20052 760010100220100220004000000004
148 CL 15 B # 106 - 156 28244 760010100220100220005000000005
149 CL 15 B # 106 - 20 171745 760010100220100220006000000006
150 B 15 B  # C  - 107 18369 760010100220100220007000000007
151 CL 15 B # 106 - 250 32239 760010100220100220008000000008
152 B  #  - 8314 760010100220100220009000000009
153 CL 15 B # 106 - 310 329969 760010100220100220010000000010
154 CL 15 A # 106 - 89 2163 760010100220100220011000000011
155 KR 107 # 15 A - 19 224714 760010100220100220012000000012
156 K 106  # C 15 A  - 57297 760010100220100220013000000013
157 K 106  # 13 C  - 2069 760010100220100220014000000014
158 CL 15 A # 106 - 199 248273 760010100220100220015000000015
159 CL 15 A # 106 - 45 CA 9 15527 760010100220100220016000000016
160 K 106  #  - C 9 26847 760010100220100220017000000017
161 CL 15 A # 106 - 31 CA 3 67819 760010100220100220018000000018
162 B  #  - T 72728 760010100220100230001000000001
163 KR 106 # 15 - 64 154087 760010100220100230002000000002
164 C 15 A  # K 106  - T 196036 760010100220100230003000000003
165 CL 15 A # 106 - 80 154279 760010100220100230004000000004
166 CL 15 A # 106 - 124 17669 760010100220100230005000000005
167 CL 15 A # 106 - 140 CA 10 145554 760010100220100230006000000006
168 C 15 A  # 106  - 12C 242830 760010100220100230007000000007
169 C 15 A  # K 106  - 132336 760010100220100230008000000008
170 C 15 A  # 107  - C 2775 760010100220100230009000000009
171 CL 15 A # 106 - 280 307498 760010100220100230010000000010
172 B  #  - 250255 760010100220100230011000000011
173 C 15  # 106  - 103 13 C 104178 760010100220100230012000000012
174 CL 15 A # 106 - 12 49641 760010100220100230013000000013
175 CL 15 # 106 - 13 23190 760010100220100230014000000014
176 C 15 # 106 - 7 C 41328 760010100220100230015000000015
177 C 15  # 106  - 79 5 C 15902 760010100220100230016000000016
178 CL 15 # 106 - 49 164759 760010100220100230017000000017
179 B # - 81001 760010100220100230018000000018
180 KR 106 # 15 - 74 154089 760010100220100230019000000019
181 B  #  - 210278 760010100220100230020000000020
182 A  #  - 322151 760010100220100240001000000001
183 A  #  - 73738 760010100220100240002000000002
184 B  #  - 210100 760010100220100240004000000004
185 CL 14 A # 106 A - 30 256021 760010100220100240005000000005
186 C  #  - 820344 760010100220100240006000000006
187 C  #  - 14819 760010100220100240008000000008
188 C 14 A # K 106 - 57C 10714 760010100220100240009000000009
189 K 107  # 14 A  - 55C 138480 760010100220100240010000000010
190 C 14  # K 106  - 35C 551240 760010100220100240011000000011
191 C 14  # 106  - 42 C 38412 760010100220100240014000000014
192 C 14  # K 106  - T 226283 760010100220100240015000000015
193 CL 14 # 106 - 55 184894 760010100220100240016000000016
194 A  #  - 87274 760010100220100250001000000001
195 C 15 A  # 107  - 53 53 C 145861 760010100220100250002000000002
196 CL 14 A # 107 - 60 59480 760010100220100250003000000003
197 KR 108 # 14 A - 12 26415 760010100220100250004000000004
198 KR 108 # 14 A - 40 CA 43 56959 760010100220100250005000000005
199 C 15  # 107  - 5 T 57181 760010100220100250006000000006
200 CL 15 # 14 - 49 52237 760010100220100250007000000007
201 C 14  # 107  - 47 7 C 501 760010100220100250008000000008
202 CL 14 # 107 - 75 256267 760010100220100250012000000012
203 C 14  # K 107  - C 45 946625 760010100220100250013000000000
204 C  #  - 58150 760010100220100260001000000001
205 K 106 A  # C 15  - T 58149 760010100220100260002000000002
206 CL 15 # 107 - 30 265710 760010100220100260005000000005
207 A  #  - 10 C 171055 760010100220100260006000000006
208 C 151 2 C  #  - 17929 760010100220100260007000000007
209 B  #  - 347393 760010100220100260008000000008
210 C 154 0 C  #  - 37065 760010100220100260010000000010
211 C 14A 4 8 C  #  - 220555 760010100220100260011000000011

ITEM DIRECCION  FOLIO MATRÍCULA NÚMERO PREDIAL 
SEGÚN SIGCAT INMOBILIARIA (370-) NACIONAL

212 C 14A  #  - 50 C 22806 760010100220100260012000000012
213 C 14A 5 2 C  #  - 335933 760010100220100260013000000013
214 CL 14 # 106 A - 175 CA 54 253267 760010100220100260014000000014
215 C 14 A  #  - 56C 33004 760010100220100260015000000015
216 C  #  - 15348 760010100220100260016000000016
217 CL 14 A  # 106 A - 65 CA 60 335106 760010100220100260017000000017
218 KR 107 # 15 - 20 48606 760010100220100270001000000001
219 CL 15 A # 107 - 04 468996 760010100220100270002000000002
220 C 15 A  # 107  - 50 22 C 150191 760010100220100270003000000003
221 CL 15 A # 107 - 90 52663 760010100220100270004000000004
222 CL 15 A # 107 - 110 56475 760010100220100270005000000005
223 CL 15 A # 107 - 28 226106 760010100220100270006000000006
224 CL 15 # 107 - 160 CA 30 93465 760010100220100270007000000007
225 CL 15 A # 107 - 32 323749 760010100220100270008000000008
226 CL 15 A # 108 - 60 184212 760010100220100270009000000009
227 CL 15 # 107 - 29 18649 760010100220100270010000000010
228 CL 15 # 107 - 27 23721 760010100220100270011000000011
229 CL 15 # 107 - 25 248034 760010100220100270012000000012
230 CL 15 # 107 - 23 365607 760010100220100270013000000013
231 CL 15 # 107 - 21 29668 760010100220100270014000000014
232 CL 15 # 107 - 181 184176 760010100220100270015000000015
233 CL 15 A # 107 - 34 184208 760010100220100270016000000016
234 CL 15 # 107 - 99 248033 760010100220100270017000000017
235 C 15 A N  # 41 M  - 6 T 177029 760010100220100280001000000001
236 C 15A 3 9 C  #  - 229055 760010100220100280002000000002
237 CL 15 A # 108 - 15 391438 760010100220100280003000000003
238 KR 108 # 15 A - 80 CA 61 295770 760010100220100280004000000004
239 K 109 5 9 C  #  - 33988 760010100220100280005000000005
240 K 109  #  - 65C 215067 760010100220100280006000000006
241 K 109 5 5 C  #  - 268825 760010100220100280007000000007
242 K 095 0 C  #  - 113034 760010100220100280008000000008
243 KR 109 # 15 - 149 273860 760010100220100280009000000009
244 K 109  # 15  - 55 57 C 268824 760010100220100280010000000010
245 KR 109 # 15 A - 20 536670 760010100220100280011000000011
246 K 107 C 1 5 A C  # A SA1 9  - 23157 760010100220100290001000000001
247 CL 15 B # 107 - 10 71339 760010100220100290002000000002
248 C 15 B  # 107  - 00 CAS A32 533467 760010100220100290003000000003
249 CL 15 B # 107 - 140 90386 760010100220100290004000000004
250 CL 15 B # 107 - 150 18878 760010100220100290005000000005
251 CL 15 B # 107 - 170 192680 760010100220100290006000000006
252 CL 15 B # 107 - 109 CA 40 280482 760010100220100290007000000007
253 C 15 B  # 107  - 200 42C 21749 760010100220100290008000000008
254 C 15B  # 107  - C 44 85717 760010100220100290009000000009
255 CL 15 B # 106 - 310 97830 760010100220100290010000000010
256 K 109  # 15  - 189 63C 67198 760010100220100290011000000011
257 KR 107 # 15 A - 21 178468 760010100220100290012000000012
258 CL 15 A # 107 - 211 192784 760010100220100290013000000013
259 CL 15 A # 107 - 185 216072 760010100220100290014000000014
260 C  #  - 213509 760010100220100290016000000016
261 CL 15 A # 107 - 95 334697 760010100220100290017000000017
262 C 15 A  # 107  - C 23 38899 760010100220100290018000000018
263 CL 15 A # 107 - 45 CA 21 335952 760010100220100290019000000019
264 KR 108 # 15 A - 85 67199 760010100220100290020000000020
265 CL 15 B # 107 - 05 241350 760010100220100300001000000001
266 KR 107 # 15 B - 60 190524 760010100220100300002000000002
267 CL 17 # 107 - 22 45996 760010100220100300003000000003
268 CL 17 # 120 - 01 84843 760010100220100300004000000004
269 CL 16 # 107 - 26 116539 760010100220100300005000000005
270 CL 28 # 24 A - 66 AP 101 38217 760010100220100300006000000006
271 CL 16 # 107 - 28 22985 760010100220100300007000000007
272 CL 16 # 107 - 30 278947 760010100220100300008000000008
273 CL 16 # 107 - 150 973 760010100220100300009000000009
274 CL 15 B # 107 - 195 474895 760010100220100300010000000010
275 CL 15 B # 107 - 149 404419 760010100220100300011000000011
276 CL 15 B # 107 - 45 102622 760010100220100300012000000012
277 CL 15 # 107 - 43 139752 760010100220100300013000000013
278 CL 15 # 107 - 41 10692 760010100220100300014000000014
279 CL 15 B # 107 - 235 474896 760010100220100300015000000015
280 CL 16 A # 107 A - 46 46264 760010100220100320002000000002
281 CL 16 A # 107 A - 60 44546 760010100220100320003000000003
282 CL 16 A # 107 A - 86 159343 760010100220100320004000000004
283 B  #  - 70714 760010100220100320005000000005
284 B  #  - 500471 760010100220100320006000000006
285 KR 110 # 15 B - 35 124303 760010100220100320007000000007
286 CL 15 B # 107 A - 59 9238 760010100220100320008000000008
287 B  #  - 146107 760010100220100320009000000009
288 CL 15 B # 107 A - 149 42985 760010100220100320010000000010
289 C 15 B  # 107 A  - 111 55 C 42982 760010100220100320011000000011
290 A  #  - 45144 760010100220100320012000000012
291 CL 16 # 107 A - 21 71314 760010100220100320013000000013
292 B # - 500472 760010100220100320014000000014
293 KR 109 # 15 - 06 108647 760010100220100330001000000001
294 A  #  - 313254 760010100220100330002000000002
295 KR 109 # 15 - 80 178366 760010100220100330003000000003
296 LOTE 4 MZ T URB. CIUDAD JARDIN 

CASA 60 62854 760010100220100330004000000004
297 B  #  - 159206 760010100220100330005000000005
298 B  #  - T 6T 60000 760010100220100330006000000006
299 C 15 B  # 107  - 200 3 C 312900 760010100220100330007000000007
300 0 00 00  # 00  - 00 8 T 37055 760010100220100330008000000008
301 B  #  - 40845 760010100220100330009000000009
302 A  #  - 40835 760010100220100330010000000010
303 CL 15 B # 110 - 104 251255 760010100220100330011000000011
304 C 15 B  #  - 12 251256 760010100220100330012000000012
305 C 15 0  # 0  - 0 MZ T13 L 20317 760010100220100330013000000013
306 KR 9 # 15 - 105 109562 760010100220100330014000000014
307 KR 111 # 15 - 95 31977 760010100220100330015000000015
308 KR 111 # 15 - 95 38437 760010100220100330016000000016
309 C 15  # 110  - 00 T 1 T 162659 760010100220100330017000000017
310 CL 15 BIS  # 107 A - 250 40844 760010100220100330018000000018
311 K 109  # 15 B  - 77 2 C 312899 760010100220100330019000000019
312 K 109  # 15 B  - 75 1 C 312898 760010100220100330020000000020
313 CL 15 # 111 - 298 125598 760010100220100350001000000001
314 C 14  # 111  - 00 406871 760010100220100350002000000002
315 CL 14  # 109  - 00  CA 12 0 760010100220100350003000000003
316 C 14S / N  #  - 38241 760010100220100350004000000004
317 A  #  - 130691 760010100220100350005000000005
318 A 16  #  - T 10851 760010100220100350006000000006
319 C 15  # 15  - 0 760010100220100350007000000007
320 C 15  # 28  - 28 C 89906 760010100220100350008000000008
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321 C 15  # 32  - 143667 760010100220100350009000000009
322 C 15S / N  #  - 65938 760010100220100350010000000010
323 CL 15 # 111 - 200 CA 34 139489 760010100220100350011000000011
324 C 151 1 1 C A S  # A 36  - 81243 760010100220100350012000000012
325 CL 15 # 109 - 38 69290 760010100220100350013000000013
326 B  #  - 952 760010100220100360001000000001
327 CL 15 # 110-55 38093 760010100220100360002000000002
328 B  #  - 135891 760010100220100360003000000003
329 B  #  - 0 760010100220100360005000000005
330 CL 15 # 109 - 43 16024 760010100220100360006000000006
331 KR 111 # 15 - 45 6809 760010100220100360009000000009
332 LOTE 4 MANZANA T 11710 760010100220100360010000000010
333 CL 15 B # 111 - 60 64842 760010100220100360011000000011
334 CL 15 B # 111 - 60 66338 760010100220100360012000000012
335 B  #  - 10883 760010100220100360013000000013
336 C 15 B  # 111  - 0 CA A 271147 760010100220100360014000000014
337 C 15 B  # 111  - 172 70 C 10641 760010100220100360015000000015
338 B  #  - 8568 760010100220100360016000000016
339 A  #  - 38358 760010100220100360017000000017
340 CL 15 # 111 - 75 895647 760010100220100360018000000018
341 A  #  - 23957 760010100220100370001000000001
342 B  #  - 124515 760010100220100370003000000003
343 B  #  - 101847 760010100220100370004000000004
344 CL 15 B # 111 - 29 318375 760010100220100370005000000005
345 CL 15 B # 111 - 19 124516 760010100220100370006000000006
346 C 15 B  # 111  - 00 1132 760010100220100370008000000008
347 CL 15 B # 110 - 65 51947 760010100220100370009000000009
348 B  #  - 18834 760010100220100370010000000010
349 A LA CASCADA CASA 4A  #  - 18453 760010100220100370011000000011
350 B  #  - 358877 760010100220100370012000000012
351 U  #  - 183461 760010100220100370013000000013
352 CL 16 # 110 - 220 13356 760010100220100370014000000014
353 CL 16 # 110 - 132 10510 760010100220100370015000000015
354 C 16  # T 112  - 14 18555 760010100220100370016000000016
355 B  #  - 0 760010100220100370017000000017
356 CL 16  # 110  - 00 CA 1 19999 760010100220100370018000000018
357 CL 12 # 112 A - 32 300823 760010100220100410001000000001
358 C 14  # 18  - 226186 760010100220100410002000000002
359 CL 15 # 112 - 52 85992 760010100220100410004000000004
360 KR 113 # 12 - 46 407951 760010100220100410005000000005
361 KR 113 # 12 - 06 17998 760010100220100410007000000007
362 KR 113 # 12 - 10 28227 760010100220100410008000000008
363 KR 113 # 12 - 12 13879 760010100220100410009000000009
364 KR 112 A # 12 - 25 625399 760010100220100410012000000012
365 CARRERA 112A 12-15 625400 760010100220100410012000000020
366 CL 12 A # 112 A - 40 410802 760010100220100410013000000013
367 CL 12 # 112 A - 39 407613 760010100220100410014000000014
368 C 12 # 112 B - 05 T 300827 760010100220100410015000000015
369 KR 112 B # 12 A - 06 300828 760010100220100410016000000016
370 C 12 A  # 112 A  - 7 T 300829 760010100220100410017000000017
371 CL 12 A # 112 A - 36 410803 760010100220100410018000000018
372 CL 12 # 112 A - 35 407614 760010100220100410019000000019
373 CL 13 A # 103 - 100 770292 760010100220100520002000000012
374 CL 13 # 103 - 95 300861 760010100220100520005500000001
375 CL 13 # 103 - 95 300860 760010100220100520006500000001
376 C 13  # 103  - 300859 760010100220100520007000000007
377 C 13  # 103  - 300858 760010100220100520008000000008
378 C 13  # 103  - 300857 760010100220100520009000000009
379 C 13  # 103  - 300856 760010100220100520010000000010
380 C 13  # 103  - 300855 760010100220100520011000000011
381 CL 18 # 106 A - 110 34594 760010100220100570002000000002
382 CL 18 # 106 A - 16 7164 760010100220100570003000000003
383 A  # 106 A  - 22 175109 760010100220100570004000000004
384 CL 18 # 106 - 42 874221 760010100220100570005000000005
385 C  #  - 89747 760010100220100570007000000007
386 CL 16 # 106 - 207 73796 760010100220100570008000000008
387 C 17 # 3 - 70287 760010100220100570009000000009
388 C 17  # 4  - 00 70288 760010100220100570010000000010
389 K 6 A  # 3  - 00 117352 760010100220100570011000000011
390 #N/A #N/A 760010100220101020000000000000
391 CL 15 # 112 - 59 161301 760010100220101020001000000000
392 KR 112 # 15 - 31 392582 760010100220101020002000000002
393 C 15B 1 1 2 U 1  # 0 T  - 5863 760010100220101020005000000005
394 CL 15 # 112 - 71 2029 760010100220101020006000000006
395 C 151 1 2 U 8 A  # T  - 85993 760010100220101020007000000007
396 CL 15 # 112 - 65 105404 760010100220101020009000000008
397 CL 15 # 112 - 63 279193 760010100220101020009000000009
398 CL 15 # 112 - 61 56899 760010100220101020010000000010
399 KR 101 A # 11 A - 35 268813 760010100229800080011000000011
400 C 25  # 118  - 0 265158 760010100229600010004000000004
401 C 18  # 115  - 0 T 96811 760010100229600020002000000002
402 C 18  # 110  - 0 2 T 694780 760010100229600020002000000017
403 C 18  # 112  - 0 3 T 694781 760010100229600020002000000018
404 #N/A 96810 760010100229600020003000000003
405 #N/A 96809 760010100229600020004000000004
406 C 18 # 115 - 96808 760010100229600020005000000005
407 C 18 # 115 - 96807 760010100229600020006000000006
408 K 115  #  - 813162 760010100229600040003000000003
409 K 115  #  - 221455 760010100229600040004000000004
410 K 115 1 0 C  #  - 39644 760010100229600040005000000005
411 K 115  #  - 150831 760010100229600040006000000006
412 K 115  #  - 677621759 760010100229600040007000000007
413 K 115  #  - 405 760010100229600040008000000008
414 K 115 # - 13998 760010100229600040009000000009
415 K 115  #  - 18509 760010100229600040010000000010
416 K 115 # - 50427 760010100229600040011000000011
417 K 115  #  - 16689 760010100229600040012000000012
418 K 115 11 26657 760010100229600040013000000013
419 P  #  - 26658 760010100229600040035000000035
420 P # - 741018 760010100229600040036000000000
421 K 115  # 149  - 310302 760010100229600050002000000002
422 KR 115 # 13 - 65 292894 760010100229600050003000000003
423 KR 115 # 11 - 234 16035 760010100229600050004000000004
424 K 115  #  - 15510 760010100229600050005000000005
425 CL 13 # 115 - 74 310469 760010100229600050006000000006
426 C 13  # 115  - 48050 760010100229600050007000000007
427 CL 13 # 115 - 150 1031 760010100229600050008000000008
428 CL 13 # 115 - 154 705000 760010100229600050009000000017
429 K 116  # 13  - 2 B T 705001 760010100229600050009000000018
430 C 13  # 115  - 434049 760010100229600050010000000010
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431 K 116  # 11  - 69 C 434050 760010100229600050011000000011
432 KR 116 # 11 - 165 228709 760010100229600050012000000012
433 KR 116 # 11 - 169 228708 760010100229600050013000000013
434 K 116  # 11  - 66 C 40130 760010100229600050014000000014
435 K 116  # 11  - 70 C 37044 760010100229600050015000000015
436 K 116  # 11  - 68 C 36473 760010100229600050016000000016
437 KR 114 # 9 - 50 294610 760010100229600060001000000001
438 K 114  # 9  - 50 1 T 737391 760010100229600060002000000114
439 K 114  # 9  - 50 2 T 737392 760010100229600060002000000115
440 K 116  # C 4  - 286073 760010100229600060078500000001
441 CL 6 # 9 - 50 162088 760010100229600060079000000079
442 K 116 PANCE  # 586619 760010100229600060089000000089
443 #N/A #N/A <Null>
444 KR 118 # 9 - 610792 760010100229600080006000000006
445 KR 118 # 7 - 10 596983 760010100229600080007000000007
446 K 116 7 B 2 T  #  - 93890 760010100229600080008000000008
447 KR 117 # 9 - 08 93899 760010100229600090001000000001
448 K 117 9 C 5 T  #  - 93901 760010100229600090002000000002
449 KR 117 # 9 - 36 93909 760010100229600090006000000006
450 CL 11 A # 117 - 09 111127 760010100229600090007000000007
451 KR 118 # 13 A - 002296 LT 0008 111129 760010100229600090008000000008
452 K 118 1 1 C 1 4  #  - T 111126 760010100229600090010000000010
453 KR 118 # CL 10 - BO 002296 LT 0015 93900 760010100229600090015000000015
454 C 9  # 118  - 93897 760010100229600090016000000016
455 C 911 7 C 2 T  #  - 93898 760010100229600090017000000017
456 C 117  # 9  - 686423 760010100229600090026000000000
457 KR 117 # 11 A - 06 819171 760010100229600090028000000000
458 C 6  #  - 166622 760010100229600100001000000001
459 C 6  # 122  - A 2 T 166623 760010100229600100002000000002
460 C 6  # 122  - A 3 T 166624 760010100229600100003000000003
461 C 6  # 122  - A 4 T 166625 760010100229600100004000000004
462 C 6  # 122  - A 5 T 166626 760010100229600100005000000005
463 C 6  # 122  - A 6 T 166627 760010100229600100006000000006
464 K 114  # 8 A  - 166628 760010100229600100007000000007
465 CL 6 # KR 122 - BO 002296 LT 0008 166629 760010100229600100008000000008
466 C 6  # 122  - A T 166642 760010100229600100009000000009
467 K 121 A  # 6  - 3 T 725961 760010100229600100010000000044
468 P# 586894 760010100229600100013000000013
469 P  #  - A T 166641 760010100229600100092000000092
470 C 6 # K 118 771470 760010100229600100096000000096
471 CL 11 A # 116 - 35 64787 760010100229600110002000000002
472 KR 116 # CL 9 - BO 002296 LT 0003 31944 760010100229600110003000000003
473 KR 116 # 9 - 200 3369 760010100229600110004000000004
474 K 116 9 C 1 0 T  #  - 147121 760010100229600110005000000005
475 295041 760010100229600110006000000006
476 KR 116 # 15 B - 300 225696 760010100229600110008000000008
477 KR 116 # 13 - 08 6584 760010100229600110009000000009
478 K 116 1 5  #  - MC 5 T 15671 760010100229600110010000000010
479 KR 116 # 13 - 100 246845 760010100229600110011000000011
480 KR 116 # 13 - 130 246846 760010100229600110012000000012
481 KR 116 # 13 - 200 542229 760010100229600110013000000013
482 K 116 # 15 B - 3979 760010100229600110014000000014
483 K 116  # 13  - 250 1 C 393184 760010100229600110015000000015
484 KR 116 # CL 16 - BO 002296 LT 0120 791606 760010100229600110019000000120
485 KR 116 # CL 16 - BO 002296 LT 0121 791607 760010100229600110019000000121
486 K 118 1 6 T  #  - 732065 760010100229600110020000000065
487 C 11A 1 1 7 T  #  - 753549 760010100229600110023000000111
488 K 117 1 1 A T  #  - 753550 760010100229600110023000000112
489 K 118 1 1 A T  #  - 753551 760010100229600110023000000113
490 K 117 1 1 Z V 1  # T  - 753552 760010100229600110023000000114
491 K 118 1 1 A Z V  # 2 T  - 753553 760010100229600110023000000115
492 C 11A 1 1 8 Z V  # 3 T  - 753554 760010100229600110023000000116
493 K 117  # 16  - 1 LAT 7543556 760010100229600110023000000118
494 K 117 # - D 7 T 111131 760010100229600110024000000024
495 K 117 9 00 915313 760010100229600110122000000122
496 #N/A #N/A 760010100229600119999000009999
497 C 13 # 115 A - 13 T 60205 760010100229600120001000000001
498 KR 115 A # 13 - 106 290236 760010100229600120002000000002
499 K 115 A # 16 E - 11 T 65150 760010100229600120003000000003
500 KR 115 # 16 - 002296 LT 0004 82188 760010100229600120004000000004
501 KR 115 A # 16 - 190 82187 760010100229600120005000000005
502 KR 115 A # 16 - 200 314284 760010100229600120006000000006
503 KR 115 A # 16 - 310 218646 760010100229600120007000000007
504 KR 115 A # 16 - 310 218645 760010100229600120008000000008
505 CL 15 B # 115 A - 100 261491 760010100229600120009000000009
506 CL 15 B # 115 - 100 268622 760010100229600120010000000010
507 KR 116 # 13 - 199 313800 760010100229600120011000000011
508 KR 116 # 13 - 199 313799 760010100229600120012000000012
509 KR 116 # CL 13 - BO 002296 LT 0013 313798 760010100229600120013000000013
510 KR 116 # 13 - 151 258348 760010100229600120014000000014
511 KR 116 # 13 - 151 290365 760010100229600120015000000015
512 KR 116 # 13 - 109 253404 760010100229600120016000000016
513 KR 116 # 13 - 65 43324 760010100229600120017000000017
514 CL 13 # 115 - 95 80500 760010100229600120018000000018
515 CL 13 # 115 - 95 290237 760010100229600120019000000019
516 CL 13 # 115 - 149 304612 760010100229600120020000000020
517 CL 13 # 115 - 149 304611 760010100229600120021000000021
518 K 114  # 115  - G 8T 39645 760010100229600130001000000001
519 KR 114 # 17 - 002296 LT 0002 48057 760010100229600130002000000002
520 K 114  # 17  - 145651 760010100229600130003000000003
521 #N/A 25010 760010100229600130004000000004
522 C 17  # 35  - 39582 760010100229600130006000000006
523 C 17  # 31  - 31 C 3382 760010100229600130007000000007
524 CL 17 # KR 114 - BO 002296 LT 0008 21049 760010100229600130008000000008
525 CL 17 # 114 - 350 15327 760010100229600130009000000009
526 K 116  # 16  - 142334 760010100229600130010000000010
527 K 116  # 36  - 194926 760010100229600130011000000011
528 A  #  - 60675 760010100229600130012000000012
529 K 116  # 44  - 40743 760010100229600130013000000013
530 KR 115 A # 16 - 115 5145 760010100229600130014000000014
531 K 115 A  # 16  - 300 760010100229600130015000000015
532KR 115 A # CL 16 - BO 002296 LT 0016275167 760010100229600130016000000016
533 K 115  # 16 B  - 131750 760010100229600130017000000017
534 K 115  # 16 B  - 21461 760010100229600130018000000018
535 K 115 A  # 16  - 275165 760010100229600130019000000019
536 K 115 A 5  # 5F  - 33503 760010100229600130020000000020
537 C 16 B # 112 - 8964 760010100229600130021000000021
538 KR 115 A # 16 - 155 48052 760010100229600130024000000000
539 KR 115 A # 16 - 95 236191 760010100229600130025000000025
540 K 115 A F 6 BIS T  # - 235273 760010100229600130027000000027

ITEM DIRECCION  FOLIO MATRÍCULA NÚMERO PREDIAL 
SEGÚN SIGCAT INMOBILIARIA (370-) NACIONAL

541 KR 115 # 16 B - 112 716331 760010100229600130028000000028
542 KR 115 # 16 B - 114 21766 760010100229600130031000000031
543 K 115  # 16 B  - 151705 760010100229600130032000000032
544 K 115 A  # 16 B  - 151704 760010100229600130033000000033
545 K 115 1 6 B G 1  # T  - 71050 760010100229600130041000000041
546 CL 16 B # 114 - 80 334520 760010100229600130042000000042
547 KR 115 A # 16 - 195 275166 760010100229600130043000000043
548 #N/A #N/A 760010100229600130045000000045
549 KR 115 # 114 - 002296 LT 0047 146520 760010100229600130047000000047
550 K 115 K  # 114  - T 48056 760010100229600130048000000048
551 L  #  - 5 7T 486173 760010100229600130052000000052
552 K 117  #  - 175113 760010100229600160001000000001
553 KR 117 # 16 B - 49 175110 760010100229600160002000000002
554 KR 117 # 16 B - 75 25917 760010100229600160003000000003
555 C 17 A  # 116  - 404 760010100229600160004000000004
556 C  #  - 37366 760010100229600160005000000005
557 K 118 C  # 20  - 94849 760010100229600180002000000002
558 C 22A 2 0 A A 4  # T  - 95039 760010100229600180003000000003
559 CL 22 # 118 - 60 95020 760010100229600180004000000004
560 CL 22 A # 118 - 60 95019 760010100229600180005000000005
561 CALLE 22 #118-100 36171 760010100229600180006000000006
562 V  #  - 37410 760010100229600180010000000010
563 C 22 A  # 118  - 28 CAS A27 207702 760010100229600180011000000011
564 CL 22 A # 118 - 310 30888 760010100229600180012000000012
565 CL 22 A # 118 - 350 106356 760010100229600180013000000013
566 CALLE 22A  #121-28 42824 760010100229600180014000000014
567 C 16  # 120  - 120 L4 351540 760010100229600210001000000001
568 CL 16 # KR 120 - BO 002296 LT 0002 351539 760010100229600210002000000002
569 CL 16 # 120 - 120 351537 760010100229600210004000000004
570 CL 16 # 120 - 120 351541 760010100229600210005000000005
571 CL 16 # KR 120 - BO 002296 LT 0006 351542 760010100229600210006000000006
572 CL 16 # 120 - 120 351543 760010100229600210007000000007
573 CL 16 # KR 120 - BO 002296 LT 0008 351545 760010100229600210008000000008
574 CL 16 # 120 - 120 351546 760010100229600210009000000009
575 CL 16 # KR 120 - BO 002296 LT 0010 351547 760010100229600210010000000010
576 C 16  # 120  - 120 12 T 351548 760010100229600210011000000011
577 C 16  # 120  - 120 8 T 351544 760010100229600210012000000012
578 C 118 6 T  #  - 696582 760010100229600230001000000001
579 K 119 # 8 - 93872 760010100229600230004000000004
580 K 119  # 8  - 93871 760010100229600230005000000005
581 KR 119 # CL 8 - BO 002296 LT 0007 93874 760010100229600230007000000007
582 KR 118 # 9 - 20 93875 760010100229600230009000000009
583 K 118  # 9  - 93876 760010100229600230010000000010
584 CL 10 # 118 - 67 93878 760010100229600230011000000011
585 CL 11 # 118 - 100 93880 760010100229600230012000000012
586 CL 12 # 118 - 70 93884 760010100229600230014000000014
587 K 118  # 12  - 118254 760010100229600230015000000015
588 K 118  # 13  - 93888 760010100229600230016000000016
589 CL 12 # 118 - 80 118256 760010100229600230017000000017
590 C 12 # 118 - 118255 760010100229600230018000000018
591 C 11  # 118  - 93881 760010100229600230021000000021
592 C 101 1 8 A 1 1  # T  - 93879 760010100229600230022000000022
593 K 120  # 11  - 75311 760010100229600230025000000000
594 K 133906 760010100229600230026000000026
595 C 12 # 120 - 715958 760010100229600230029000000029
596 CL 12 # KR 120 - BO 002296 LT 0030 625495 760010100229600230030000000030
597 K 133905 760010100229600230035000000035
598 K 120  # 11  - 6T 236064 760010100229600230036000000036
599 K 121  # 11  - 256818 760010100229600230050000000050
600 CL 10 # 121 - 35 256831 760010100229600230051000000051
601 KR 118 # 11 - 90 627038 760010100229600230054000000054
602 CL 12 # 118 - 300 858168 760010100229600230057000000057
603 CL 12 # 118 - 300 858167 760010100229600230058000000058
604 CL 12 # 118 - 300 841798 760010100229600230061000000000
605 C 8  # 118 85  - 974572 760010100229600230064000000000
606 C 8  # 118 27  - 974573 760010100229600230065000000000
607 C 11  # K 118  - 949082 760010100229600230066000000000
608 C 15  # 121 C  - 150 1 C 359655 760010100229600240001800000002
609 CL 15 # 121 C - 150 CA 13 502591 760010100229600240001800000029
610 K 121 BIS # 13 - 76 2 C 410778 760010100229600240012800000017
611 C 13  # 121 C  - 691552 760010100229600240014000000014
612 CL 13 # 121 C - 66 360383 760010100229600240016000000016
613 KR 121 B # 13 - 76 711529 760010100229600240016000000040
614 KR 121 B # 13 - 76 711530 760010100229600240016000000041
615 KR 121 BIS  # 13 - 76 410776 760010100229600240038000000038
616 KR 121 B # 13 - 76 711528 760010100229600240039000000000
617 K 121  # 16  - 166434 760010100229600270001000000001
618 5789 760010100229600270002000000002
619 CL 16 # 121 A - 124 366124 760010100229600270004000000004
620 K 121  # 16 A  - 338308 760010100229600270005000000005
621 CL 16 A # 121 A - 214 OF 101 962501 760010100229600270006901010010
622 CL 16 A # 121 A - 334 103307 760010100229600270008000000008
623 #N/A #N/A <Null>
624 #N/A 992213 760010100229600270072000000000
625 C 20  # 121  - 55 45B C 47590 760010100229600290001000000001
626 K 121  # 20  - 70 96 C 101301 760010100229600290002000000002
627 K 121  # 20 B  - 34 C 416042 760010100229600290005000000005
628 C 22 A  # 121  - 200 36 C 253215 760010100229600290007000000007
629 K 122 # 20 - 95 39 C 98904 760010100229600290011000000011
630 KR 122 # 20 - 40 899537 760010100229600290012000000012
631 C 20 122 43 C 8289 760010100229600290017000000017
632 C 20  # 122  - 44 C 44632 760010100229600290018000000018
633 CL 20 # 121 - 79 492511 760010100229600290019000000019
634 CL 22 A # 121 - 106 319567 760010100229600290334000000000
635 CL 22 A # 121 - 106 344357 760010100229600290335000000000
636 CL 22 # 125 - 55 32964 760010100229600320001000000001
637 KR 125 # 22 - 150 148403 760010100229600320002000000002
638 K 125  # 40  - 371738 760010100229600320004000000004
639 CL 23 A # 125 - 148 1079091 760010100229600320005000000005
640 K 126 B  # C 22  - 340740 760010100229600320007000000007
641 K 126 B  #  - 86053 760010100229600320008000000008
642 KR 126 B # 22 - 100 416401 760010100229600320009000000009
643 K 126 B  # 22  - 65 3 C 339400 760010100229600320011800000011
644 CL 22 # 125 - 171 32968 760010100229600320013000000013
645 C 269229 760010100229600320014000000000
646 CL 22 # 125 - 151 32967 760010100229600320015000000015
647 CL 23 A # 00 - 00 3 0 287718 760010100229600320016000000000
648 CL 22 # 125 - 81 32966 760010100229600320017000000017
649 CL 22 # 125 - 69 32965 760010100229600320018000000018
650 KR 126 # CL 22 - BO 002296 LT 0002 140387 760010100229600330002000000002

ITEM DIRECCION  FOLIO MATRÍCULA NÚMERO PREDIAL 
SEGÚN SIGCAT INMOBILIARIA (370-) NACIONAL

651 KR 126 B # 22 - 210 742775 760010100229600330003000000016
652 KR 127 # 22 - 189 102602 760010100229600330007000000007
653 KR 127 # CL 22 - BO 002296 LT 0008 102601 760010100229600330008000000008
654 CL 22 # 126 B - 55 307693 760010100229600330011000000001
655 KR 125 A # 19 - 105 740599 760010100229600360002000000076
656 K 125 A  # 19  - 2 T 740600 760010100229600360002000000077
657 KR 125 # 19 - 58 TO A AP 101 926395 760010100229600360002901010166
658 455099 760010100229600360003000000003
659 KR 125 # 19 - 170 366632 760010100229600360004000000004
660 KR 125 # 19 - 230 186853 760010100229600360005000000005
661 KR 125 # 19 - 240 186852 760010100229600360006000000006
662 CL 22 # 125 - 72 32970 760010100229600360007000000007
663 CL 22 # 125 - 100 392854 760010100229600360008000000008
664 C 20  # 125  - 47128 760010100229600360009000000009
665 C 22  # 125  - 328437 760010100229600360010000000010
666 C 20  # 125 A  - 00 25083 760010100229600360012000000012
667 CL 22 # 125 - 150 312544 760010100229600360013000000013
668 CL 20 # 125 B - 99 244263 760010100229600360014000000014
669 KR 127 # 18 - 240 2945 760010100229600360020000000020
670 KR 127 # 18 - 210 693586 760010100229600360021000000021
671 CL 19 # 126 - 219 192322 760010100229600360022000000022
672 K 125 A  # 22  - 192240 760010100229600360023000000023
673 C 22  # 127  - 00 22381 760010100229600360024000000024
674 K 125  # 22  - 12446 760010100229600360025000000025
675 KR 127 # 18 - 159 11031 760010100229600360026000000026
676 KR 127 # 18 - 139 7107 760010100229600360027000000027
677 CL 19 A # 125 A - 70 8763 760010100229600360028000000028
678 CL 19 A # 125 A - 50 8893 760010100229600360029000000029
679 KR 13 # 66 - 55 OF 207 343724 760010100229600360030000000030
680 CL 18 A # 125 A - 199 343723 760010100229600360031000000031
681 CL 18 A # 125 A - 99 241049 760010100229600360032000000032
682 CL 18 A # 126 A - 109 241050 760010100229600360033000000033
683 CL 18 A # 125 - 127 256293 760010100229600360034000000034
684 C 18 A  # 125  - 256292 760010100229600360035000000035
685 CL 18 A # 125 - 127 256291 760010100229600360036000000036
686 K 125 A  # 19  - 06 1 C 689698 760010100229600360037800000070
687 K 125 A  # 22  - 180794 760010100229600360038000000038
688 K 125 A  # 22  - 64358 760010100229600360039000000039
689 KR 125 A # 18 - 03 77385 760010100229600360040000000040
690 C 18  # 125  - 97958 760010100229600360041000000041
691 CL 18 # 125 - 31 710140 760010100229600360053000000053
692 CL 18 A # 125 A - 130 81446 760010100229600360054000000054
693 K 127  # 18  - 79478 760010100229600360055000000055
694 C 19  # 125 A  - 592921 760010100229600360065000000065
695 KR 127 # 18 - 229 479943 760010100229600360066000000066
696 KR 127 # 18 - 58 612682 760010100229600360067000000067
697 CL 22 # 125 - 132 565763 760010100229600360081000000081
698 K 125  # 16 A  - 763134 760010100229600380001000000143
699 KR 125 1 6 A T # - 763135 760010100229600380001000000144
700 K 126 1 6 A T  #  - 763136 760010100229600380001000000145
701 C 16A 1 2 5 T  #  - 763137 760010100229600380001000000146
702 KR 125 # 16 A - 40 279372 760010100229600380002000000002
703 CL 18 # 125 - 84 255534 760010100229600380019000000019
704 C 181 2 5 A Z V # A T - 722985 760010100229600380020000000061
705 C 181 2 5 A Z V # B T - 722986 760010100229600380020000000062
706 C 181 2 5 A T # - 722987 760010100229600380020000000063
707 C 181 2 5 A T # - 722988 760010100229600380020000000064
708 C 181 2 5 A T # - 722989 760010100229600380020000000065
709 C 18  # 127  - 255533 760010100229600380021000000021
710 CL 17 # 125 - 08 545501 760010100229600380023000000023
711 K 125 B  # 16 A  - 31 T 255530 760010100229600380024000000024
712 C 18  # 127  - 296377 760010100229600380025000000025
713 K 127  # 18  - 182858 760010100229600380027000000027
714 K 127  # 18  - 278339 760010100229600380028000000028
715 K 127  # 18  - 309458 760010100229600380029000000029
716 KR 127 # 16 A - 35 295056 760010100229600380046000000046
717 K 127  # 18  - 352903 760010100229600380047000000047
718 CL 16 A # 125 - 229 352904 760010100229600380048000000048
719 C 15  # 123  - 797405 760010100229600400001000000018
720 C 15  # 123  - 797400 760010100229600400001000000019
721 C 15  # 123  - 797401 760010100229600400001000000020
722 C 15  # 123  - 797402 760010100229600400001000000021
723 CL 16 A # 122 - 200 248319 760010100229600400005000000005
724 C 16 A  # 125  - CAS A40 21066 760010100229600400006000000006
725 CL 16 A # 122 B - 210 11692 760010100229600400008000000008
726 LOTE 3 CORREGIMIENTO DE PANCE 419717 760010100229600400009000000009
727 CL 15 # 122 - 43 81216 760010100229600400011000000011
728 K 125  # C 16 A  - 419715 760010100229600400013000000013
729 K 125 # C 15 - T 419716 760010100229600400014000000014
730 KR 125 # CL 16 A - BO 002296 

LT 0015 419718 760010100229600400015000000015
731 C 16 A  # 122  - 248320 760010100229600400016000000016
732 CL 16 A # 122 - 180 248321 760010100229600400017000000017
733 C 16 A  # 122 B  - 857939 760010100229600400350000000000
734 CL 16 A # 122 B - 150 945422 760010100229600400353000000000
735 CL 16 A # 126 - 100 811197 760010100229600410003000000049
736 CL 16 A # 126 - 98 811196 760010100229600410003000000050
737 KR 127 # 12 - 111 171391 760010100229600410004000000004
738 CL 12 # 126 - 35 277237 760010100229600410005000000005
739 CL 12 # 126 - 99 2567874 760010100229600410010000000010
740 CL 12 # 125 A - 265 256875 760010100229600410011000000011
741 KR 127 # 12 - 67 8921 760010100229600410012000000012
742 KR 127 # 12 - 67 171408 760010100229600410013000000013
743 C 12  # 125 A  - 93860 760010100229600410021000000021
744 KR 125 A # 12 - 196 BLQ 01 AP 101 969588 760010100229600410058901010063
745 K 122  # 12  - 100 7 C 110540 760010100229600420013800000013
746 K 125  # 11  - 411797 760010100229600420021000000021
747 C 11  # 125  - 00 380434 760010100229600420022000000022
748 CL 13 # 122 - 450 110552 760010100229600420023000000023
749 K 125  # 15  - 110551 760010100229600420024000000024
750 CL 13 # 122 - 240 110550 760010100229600420025000000025
751 C 15  # 122  - 370070 760010100229600420042000000042
752 C 15  # 122  - 2 C 205926 760010100229600420043000000043
753 K 123 C 1 5 T  #  - 787778 760010100229600420045000000097
754 C 15K 1 2 3 T  #  - 787779 760010100229600420045000000098
755 K 123 C 1 5 Z V  # T  - 787780 760010100229600420045000000099
756 K 123  # 14  - 138 1AC 787783 760010100229600420045800000094
757CL 15 K # KR 125 - BO 002296 LT 0092 743226 760010100229600420046300000092
758 C 15  # 123  - 250 1 C 743234 760010100229600420046800000074
759 K 125  # 15  - 450400 760010100229600420047000000047

ITEM DIRECCION  FOLIO MATRÍCULA NÚMERO PREDIAL 
SEGÚN SIGCAT INMOBILIARIA (370-) NACIONAL

760 KR 125 # CL 13 - BO 002296 LT 0048 215422 760010100229600420048000000048
761 CL 13 122-500 110554 760010100229600420049000000049
762 C 11  # 125  - 31 C 447636 760010100229600420050000000050
763 KR 125 # 11 - 157 110553 760010100229600420051000000051
764 K 125  # 11  - 686176177 760010100229600420053000000053
765 K 125  # 11  - 01 33 C 162890 760010100229600420055000000055
766 C 11  # 124  - 32 C 119980 760010100229600420056000000056
767 C 11 # 125 - 31 C 380435 760010100229600420057000000057
768 C 11  # 124  - 332227 760010100229600420060000000060
769 CL 11 # 122 A - 245 331541 760010100229600420061000000061
770 C 11  # 124  - 330810 760010100229600420062000000062
771 C 11 # 123 - 30 C 16794 760010100229600420065000000065
772 CL 11 # 12 A - 86 35888 760010100229600420066000000066
773 C 11  # 122  - 28 C 4407 760010100229600420067000000067
774 KR 122 A # 10 - 95 193484 760010100229600420068000000068
775 CL 10 # 122 - 65 155175 760010100229600420069000000069
776 C 15 K  # 125  - 743224 760010100229600420090300000000
777 P  #  - 819161 760010100229600420100000000000
778 CL 10 # 122 A - 15 171734 760010100229600430001000000001
779 C 11  # 122 A  - 53 C 115775 760010100229600430002000000002
780 CL 11 # 122 A - 77 446055 760010100229600430003000000003
781 CL 11 # 122 A - 150 149534 760010100229600430004000000004
782 CL 11 # 122 A - 128 175466 760010100229600430005000000005
783 C 11  # 122 A  - 54 C 163027 760010100229600430006000000006
784 KR 124 C # 10 - 57 705769 760010100229600430006000000011
785 KR 124 # 10 - 47 691984 760010100229600430007000000007
786 CL 10 # 122 A - 135 78380 760010100229600430008000000008
787 K 125  # 12  - 278649 760010100229600440009000000009
788 KR 125 # 15 - 72 518561 760010100229600440010000000010
789 CL 12 # 125 A - 48 795195 760010100229600440011000000011
790 KR 126 # 10 A - 229 51551 760010100229600440012000000012
791 KR 126 # 10 A - 129 712388 760010100229600440013000000013
792 KR 126 # 10 A - 149 278771 760010100229600440014000000014
793 KR 126 # 10 A - 150 608576 760010100229600440015000000015
794 C 12  # 127  - 51601 760010100229600440016000000016
795 KR 126 # 10 A - 176 847839 760010100229600440016000000042
796 KR 127 # 11 - 125 620541 760010100229600440017000000017
797 CL 12 # 126 - 80 620540 760010100229600440017000000041
798 K 127 # 12 - 5684 760010100229600440018000000018
799 K 127  # 11  - 00 310202 760010100229600440019000000019
800 KR 127 # 11 - 05 310201 760010100229600440020000000020
801 CL 10 A # 125 A - 209 42844 760010100229600440022000000022
802 K 125  # 12  - 465891 760010100229600440030000000030
803 C 10  # 122  - 33170 760010100229600450003000000003
804 C 10  # 122  - 51 C 86652 760010100229600450004000000004
805 C 10 # 122 - 51 C 696988 760010100229600450005000000005
806 CL 10 # KR 122 - BO 002296 LT 0013 631679 760010100229600450005000000013
807 CL 10 # KR 122 - BO 002296 LT 0006 212126 760010100229600450006000000006
808 C 10 # 122 - 83701 760010100229600450007000000007
809 C 9 # 122 - 56 C 40717 760010100229600450008000000008
810 CL 9 # KR 122 - BO 002296 LT 0009 74922 760010100229600450009000000009
811 CL 9 # 122 - 139 51251 760010100229600450010000000010
812 C 9 # 122 - 120006 760010100229600450012000000012
813 CL 10 # 125 - 200 762338 760010100229600460002000000043
814 CL 10 A # 125 - 190 762337 760010100229600460002000000044
815 C 10 A  # 125  - 550567 760010100229600460003000000003
816 KR 126 # 10 - 40 577236 760010100229600460006000000006
817 CL 10 # 125 A - 150 59719 760010100229600460008000000008
818 KR 126 # 10 - 26 759177 760010100229600460009000000042
819 KR 127 # 9 - 215 280044 760010100229600460012000000012
820 CL 10 # 125 - 04 303825 760010100229600460038000000038
821 CL 10 # 125 - 140 303826 760010100229600460039000000039
822 KR 124 # 9 - 60 248623 760010100229600470013000000013
823 K 124  # 9  - 248622 760010100229600470014000000014
824 KR 125 # CL 10 - BO 002296 LT 0015 119048 760010100229600470015000000015
825 K 124  # 11  - 700701805 760010100229600470017000000017
826 CL 10 # 124 - 121 112835 760010100229600470018000000018
827 KR 124 # CL 11 - BO 002296 LT 0019 687449 760010100229600470019000000019
828 KR 124 # 10 - 90 99093 760010100229600470020000000020
829 KR 124 # 10 - 140 288124 760010100229600470021000000021
830 C 11  # 124  - 124126 760010100229600470022000000022
831 K 125  # 11  - 437898 760010100229600470024000000024
832 CL 10 # 124 - 131 53215 760010100229600470025000000025
833 K 125  #  - 378372 760010100229600470026000000026
834 72727 760010100229600470028000000028
835 CL 10 # KR 125 - BO 002296 LT 0029 91060 760010100229600470029000000029
836 CL 9 A # 124 A - 00 CA 63A 375137 760010100229600470030000000030
837 K 125  # 11  - 382670 760010100229600470031000000031
838 K 124 A  # 5  - 312783 760010100229600470032000000032
839 CL 10 # 124 - 127 260944 760010100229600470038000000038
840 K 124  # C 9  - 901311 760010100229600470045000000045
841 K 125  # 5  - 85 1 C 274570 760010100229600480001800000001
842 K 125  # 5  - 85 2 C 753002 760010100229600480001800000002
843 K 124  # 5  - 85 274572 760010100229600480001800000003
844 K 125  # 5  - 85 274573 760010100229600480001800000004
845 KR 125 # 5 - 85 274574 760010100229600480005800010005
846 K 125  # 5  - 85 6C 274575 760010100229600480006800010006
847 K 124  # 9  - 00 67 C 493980 760010100229600480007000000007
848 KR 125 # 6 - 33 465876 760010100229600480008000000008
849 C 125  # 5  - 258983 760010100229600480010000000010
850 C 125 5 # 131 - 306352 760010100229600480011000000011
851 KR 125 # CL 5 - BO 002296 LT 0013 315734 760010100229600480013000000013
852 KR 125 # 4 - 102 31313 760010100229600490001000000001
853 KR 125 # 4 - 90 47244 760010100229600490002000000002
854 CL 5 A # 125 - 95 47430 760010100229600490003000000003
855 K 125 A  # 5  - 25 2 C 332929 760010100229600490007800000007
856 K 125 A  # 5  - 25 3 C 332930 760010100229600490008800000008
857 K 125 A  # 5  - 25 4 C 332931 760010100229600490009800000009
858 K 125 A  # 5  - 25 5 C 332932 760010100229600490010800000010
859 K 125 A  # 5  - 25 6 C 332933 760010100229600490011800000011
860 K 125 A  # 5  - 25 7 C 332934 760010100229600490012800000012
861 K 125 A # 5 - 25 9 C 332936 760010100229600490014800000014
862 KR 125 A # 5 - 25 CA 10 332937 760010100229600490015800000015
863 KR 125 A # 5 - 25 CA 11 332938 760010100229600490016800000016
864 KR 125 A # 5 - 25 CA 12 332939 760010100229600490017800000017
865 KR 125 A # 5 - 25 CA 13 332940 760010100229600490018800000018
866 KR 125 A # 5 - 25 CA 14 332941 760010100229600490019800000019
867 KR 125 A # 5 - 25 CA 15 332942 760010100229600490020800000020
868 KR 125 A # 5 - 25 CA 16 332943 760010100229600490021800000021
869 KR 125 A # 5 - 25 CA 17 332944 760010100229600490022800000022
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ITEM DIRECCION  FOLIO MATRÍCULA NÚMERO PREDIAL 
SEGÚN SIGCAT INMOBILIARIA (370-) NACIONAL

870 KR 125 A # 5 - 25 CA 18 332945 760010100229600490023800000023
871 KR 125 A # 5 - 25 CA 19 332946 760010100229600490024800000024
872 KR 125 A # 5 - 25 CA 20 332947 760010100229600490025800000025
873 KR 125 A # 5 - 25 CA 21 332948 760010100229600490026800000026
874 KR 125 A # 5 - 25 CA 23 332950 760010100229600490028800000028
875 KR 125 A # 5 - 25 CA 25 332952 760010100229600490030800000030
876 KR 125 A # 5 - 25 CA 26 332953 760010100229600490031800000031
877 K 125 A  # 5  - 25 1 C 332928 760010100229600490032800000032
878 CL 5 # 125 - 95 360687 760010100229600490035000000035
879 K 125  # C 10  - 853500 760010100229600490036000000000
880 C 4  # 122  - 312546 760010100229600510001000000001
881 CL 5 # 122 - 70 824934 760010100229600510006000000006
882 K 127  # 5  - 312551 760010100229600510007000000007
883 CL 5 # 122 - 70 312552
884 C 5  # 122  - 303051 760010100229600510009000000009
885 C 5  # K 127  - 93541 760010100229600510010000000010
886 CL 4 # 122 - 123 361572 760010100229600510025000000025
887 C 4  # 122  - 59 112 609464 760010100229600520003000000003
888 CL 3 # 122 - 145 328528 760010100229600520005000000005
889 CL 4 # 123 - 129 328529 760010100229600520006000000006
890 C 4  # 12  - 3 129 278024 760010100229600520007000000007
891 C 3  # 122  - 1 8 T 278023 760010100229600520008000000008
892 CL 3 A # 123 - 10 278022 760010100229600520009000000009
893 CL 4 # 123 - 35 278039 760010100229600520010000000010
894 CL 3 # 123 - 65 278038 760010100229600520011000000011
895 CL 4 # 123 - 128 278037 760010100229600520012000000012
896 CL 4 # 123 - 149 278036 760010100229600520013000000013
897 CL 4 # KR 125 - BO 002296 LT 0014 278035 760010100229600520014000000014
898 C 4  # 125  - 263229 760010100229600520021000000021
899 KR 125 # 3 - 002296 LT 0000 23927 760010100229600520022000000000
900 #N/A 501543 760010100229600520024000000024
901 CL 3 A # 123 - 96 278030 760010100229600520026000000026
902 CL 13 # 123 - 96 278029 760010100229600520027000000027
903 CL 3 # KR 122 - BO 002296 LT 0028 278028 760010100229600520028000000028
904 CL 3 # 122 - 002296 LT 0029 278021 760010100229600520029000000029
905 CL 3 # 122 - 140 278020 760010100229600520030000000030
906 C 3 # 122 - 200 T 278019 760010100229600520032000000031
907 CL 3 # 122 - 90 278018 760010100229600520032000000032
908 743228 760010100229600520040000000040
909 K 125 3 S / N  #  - 322887 760010100229600530001000000001
910 C 3 # 125 - 1 T 322884 760010100229600530002000000002
911 KR 125 # 3 - 322886 760010100229600530003000000003
912 K 125  # 4  - 0 322888 760010100229600530004000000004
913 CL 4 # 125 - 110 385762 760010100229600530005000000005
914 KR 125 # 4 - 34 426355 760010100229600530008000000008
915 KR 125 # 4 - 34 426356 760010100229600530009000000009
916 CL 5 # 125 - 80 297001 760010100229600530011000000011
917 CL 5 # 125 - 110 385761 760010100229600530018000000018
918 KR 125 # CL 4 - BO 002296 LT 0020 234533 760010100229600530020000000020
919 CL 3 # 125 B - 50 363830 760010100229600530021000000021
920 K 125  # 4  - 455124 760010100229600530021000000024
921 K 125  # 4  - 620300 760010100229600530022000000022
922 K 125 # 3 - 455123 760010100229600530022000000025
923 K 125  # 4  - 292367
924 K 125  # C 5  - 736960 760010100229600530027000000000
925 K 125  # C 5  - 736960 760010100229600530027000000000
926 C 8  # 114  - B 1 T 166630 760010100229600540001000000001
927 C 8  # 114  - 3 T 166553 760010100229600540002000000002
928 KR 114 # CL 6 - BO 002296 LT0009 59830 760010100229600550009000000009
929 KR 114 # CL 9 - BO 002296 LT0000 31585847 760010100229600550009000000010
930 KR 113 # 9 - 70 844527 760010100229600550059000000059
931 C 16  # 106  - 00 90211 760010100229600580001000000001
932 C 17 A  #  - 6C 90216 760010100229600580002000000002
933 CL 17 # 106 - 221 24068 760010100229600580004000000004
934 CL 16 # 107 - 07 229040 760010100229600580005000000005
935 CL 16 # 107 - 29 29363 760010100229600580006000000006
936 CL 16 # 107 - 59 280451 760010100229600580007000000007
937 CL 16 # 107 - 65 728646 760010100229600580007000000013
938 C 17  # 107  - 00 90212 760010100229600580008000000008
939 CL 17 # 107 - 07 229041 760010100229600580009000000009
940 KR 107 # 16 - 125 13997 760010100229600590013000000013
941 CL 16 # 16 - 119 717371 760010100229600590015000000015
942 KR 107 # 16 - 125 242102 760010100229600590023000000023
943 KR 109 # 16 - 44 344720 760010100229600590024000000024
944 B  #  - 16258 760010100229600600001000000001
945 A  #  - 702115181 760010100229600600002000000002
946 A  #  - 152264 760010100229600600003000000003
947 C 16  # 110  - 0 CA2 180343 760010100229600600004000000004
948 A  #  - 504970 760010100229600600005000000005
949 A  #  - 15115 760010100229600600006000000006
950 CL 16 # 108 - 135 158914 760010100229600600007000000007
951 C 161 1 C  #  - 11176 760010100229600600008000000008
952 CL 16 # 110 - 121 974 760010100229600600009000000009
953 CL 16 # 110 - 135 493 760010100229600600010000000010
954 CL 16 # 110 - 145 2718 760010100229600600011000000011
955 12670 760010100229600600012000000012
956 C 16A A V D A L  # A 

CAS C AD A 1 4  - L 110272 760010100229600600013000000014
957 KR 113 # 15 - 13 161306 760010100229600620001000000001
958 K 113  #  - 82490 760010100229600620002000000002
959 K 113  # 15  - 9C 932 760010100229600620003000000003
960 K 113  # 15  - 7C 21799 760010100229600620004000000004
961 K 113  # D 12  - 35 65988 760010100229600620005000000005
962 KR 113 # 15 - 03 0 760010100229600620006000000006
963 B  #  - 274529 760010100229600620007000000007
964 KR 113 # 15 - 70 10204 760010100229600620008000000008
965 KR 113 A # 10 - 255 820365 760010100229600620124000000000
966 KR 112 # 22 - 02 837629 760010100229600650001000000071
967 C 22  # 112  - 1 T 755594 760010100229600650001000000072
968 KR 111 # 19 - 95 693872 760010100229600650001000000073
969 KR 111 # 18 - 71 730007 760010100229600650001000000074
970 K 113 # 18 - 90 SS 1 G 924953 760010100229600730606000000607

ÍTEM

1
2

3

4

5

6

7

8

9
10
11

12
13

14
15

16
17

18
19
20
21
22

23
24
25
26

27
28
29

30

31

32
33
34

35
36
37

38
39

40

41

42

43

44
45

46
47

48

49
50

51

52
53
54

55
56
57
58

59

60
61
62
63
64
65
66

67

68
69

70
71
72

DIRECCION SEGÚN SIGCAT

CL 16 # 106 - 117 LC 101 -  CALLE 16  106-105/109/113/117
KR 105 # 14 - 01 LC 1 -LOTE 8  MZ K PRIMA URB.CIUDAD JARDIN 

SAN JOAQUIN
C 15  # 106 A  - 60 1 C  - CALLE 13  106A-60 CONJUNTO RESIDENCIAL

COLINA DE SAN JOAQUIN PROPIEDAD HORIZONTAL
KR 124 # 10 - 05  - CARRERA 124 O AVDA SAN JUAN DE LUZ  10-20/05

BETHANY EDIFICIO VIVIENDA BIFAMILIAR BETHANY
K 115  # 16 B  - 99  LOTE 2  MZ G PARCELACION CA\ASGORDAS. HOY

CONJ.RESIDENCIAL SAUSALITO
KR 105 # 15 A - 45 LC 1 - CARRERA 105  -15A-45/47/49/51/53/55/57/59

HOY  BOULEVAR CIUDAD JARDIN - P. HORIZONTAL
K 115  # 16 B  - 30 1 C  LOTE 10  MZ F SEMI URBANO PARTE DEL LOTE 1

APARCELACION CA\ASGORDAS
C 9  # 122  - 00  LOTE Y CONJUNTO RESIDENCIAL  EL LIMONCILLO   -

PROPIEDAD HORIZONTAL
C 10 A  # 125 A  - 41 1 C  ESQUINA DEL CAMPO

CL 15 # 106 A - 120  LOTE 3  MANZANA M URB.CIUDAD JARDIN
CL 14 # 105 - 17 LC 8 AVENIDA DEL LAGO  CASA DE HABITACION DE UNA

PLANTA DISTINGUIDA CON EL NUMERO 19
CALLE 15 A  -107-165

CALLE 15A  -107-165 EDIFICIO MULTIFAMILIAR MONTEROSSO  PROPIEDAD
HORIZONTAL.

CALLE 20 - 121-205  -EDIFICIO FERRARA -  PROPIEDAD HORIZONTAL
CALLE 20  -121-55   HOY  EDIFICIO G3100 CLUB HOUSE P.H.  PARCELACION

EL RETIRO.
KR 115 # 16 B - 121  lLOTE 3  MZ G AREA: 3.980 M2.-

C 16 B  # 114  - 80 1 C  LOTE 5  MZ G AREA 3.000. M2 HOY: PARCELA-
CIONES CA\AS GORDAS.- URB.CA\AS GORDAS. AVE. PE\AS BLANCAS.

CALLE 15 B  - 111-117   EDIFICIO CLUB HOUSE BELLANI P. H.
CALLE 20  - 121-281 CONJUNTO RESIDENCIAL  LIVERPOOL  P. H.

C 18 A  # 125 A  - 48 1 C LOTE DE TERRENO
C 15  # 112  - 20 1 C  LOTE 1  MANZANA V URB/CIUDAD JARDIN

CALLE 22  - 126 A 35  CONJUNTO RESIDENCIAL  CONDOMINIO PORTALES
DE LA MARIA

C 12  # 118  - 80 B C  LOTE 17  -  MANZANA  A  PARCELACION  LA FINCA 
CARRERA 118  - 10-55 EDIFICIO EL FARO 118 PROPIEDAD HORIZONTAL

CARRERA 118  -11-45 CONJ.RES. CONDOMINIO LOMA LINDA PROP. HORIZ.
K 118  # 11  - 123 1 C  LOTE 16 MANZ. C. HOY CONDOMINIO VILLAS DE

PANCE  -CONFORMADO POR 4 UNIDADES JURIDICAS PRIVADAS
CALLE 16 A  -125-42 CONJUNTO CAMPESTRE PORTOBELLO

C 9  # 114  - 162 2 C  PARCELACION LA FINCA ZONA COMERCIAL.
CALLE 22A -118-250  CALLE INES DE LARA    CONJ. RESIDENCIAL
PALMERAS DE PANCE  PREDIO B DE LA PARCELACION EL RETIRO

CARRERA 125  -16 A 70  CONJUNTO RESIDENCIAL EL JARDIN DE LA
MARIA P.H.

CALLE 16  KRA.107/107A.  LOTE FORMADO POR 3 PORCIONES DE TERRENO
PARCELACION CA\ASGORDAS.
CALLE 12  125-17 CASA Y LOTE

K 114  # 9  - 50 5 C  LOTE VEREDA DE PANCE
CALLE 20  - 118-235 CONJUNTO RESIDENCIAL LOMBARDIA CLUB HOUSE

PROPIEDAD HORIZONTAL
CALLE 10A  125-71 HOY.  LOTE

C 16  # 106  - 217 1 C  LOTE 3  MZ R CIUDAD JARDIN II ETAPA
K 127  # 9  - 45 3 C LOTE 1 PREDIO 6/ACR CORREGIMIENTO DE LA VIGA

HACIENDA EL BANCO.
CARRERA 127  CALLE 10A

CALLE 12  -112-120 CONJ. RESID/  BALCONES DE CIUDAD JARDIN
PROPIEDAD HORIZONTAL

K 124  # 5  - 85  LOTE POLIGONO D.E.F.C.D. HOY: DENOMINADO
ACUERALES DE PANCE.  SIC  ESQ. NORORIENTE DEL CRUCE AVENIDA LA

MARIA 
CALLE 15  -121-25  CONJUNTO RESIDENCIAL ACUARELAS DE LA UMBRIA

P.H.
K 120  # 13  - 80 1 C  -CARRERA 120  13-80 LOTE CONJ. RES. MIRADOR DE

LA UMBRIA PROPIEDAD HORIZONTAL
CALLE 11 Y 12  CRA 112. LOTE LA ESCALERA PARTE DEL LOTE 3 MANZANA

V URB.CIUDAD JARDIN
C 10 A  # 125 A  - 41 1 C  ESQUINA DEL CAMPO

CARRERA 114 O AVDA.MIRAMONTES Y AVDA.PE\AS BLANCAS COJ.MIRA-
MONTES ETAPA A B/CIUDAD JARDIN

K 116  # 11  - 320 1 C  LOTE 8  MANZ. C  PARCELACION CA\ASGORDAS
CALLE 4  124-A-64 HOY: CONDOMINIO DOS QUEBRADAS.  

PREDIO GUSCLAYO CORREG. DE LA VIGA
CARRERA 115  6-140 CONJUNTO RESIDENCIAL MIRAMONTES B HOY:. LOTE

1 ETAPA B CALLE 11 CRAS 114 Y 116 B/CIUDAD JARDIN
KR 115 # 6 - 226 CA 14 - CALLE 115  6-28

K 114  # 10  - 50  LOTE 3  ETAPA D CALLE 11 CRAS 114 Y 116 B/CIUDAD
JARDIN. HOY: VILLA CAMPESTRE

LOTE 7  - MANZANA 2.PARCELACION PIEDRAGRANDE LA MARIA  CGTO LA
VIGA KRA 122 Y 124 A  PASAJE PEATONAL .

CARRERA 125 A  -5-25  CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE CALIFORNIA
CL 17 # 126 - 50  LOTE POLIGONO L-O-N-N'-K-L ESQ.  AVDA. EL BANCO Y

CLLE. 17 CONJ. RES.  EL SAMAN DE LOS FARALLONES 
LOTE  A  PARCELACION ALFEREZ REAL CRRGTO DE PANCE 

HOY: CONDOMINIO  RIVERAS DE PANCE 
CALLE 10 A CRA.127. ACTUAL NOMENCLATURA.  -

CARRERA 120  -13-181 HOY CONDOMINIO TERRAZAS DE BUENAVISTA
CALLE 4  125-97 LOTE CONJUNTO RESIDENCIAL  VILLAS DE LA MARIA 
CL 22 A # 121 - 300 LC 1 PARCELACION EL RETIRO CORREGIMIENTO DE

PANCE.
C 4  # 122  - 149 3 C  LOTE CGTO. DE LA VIGA PARTE DE LA ANTIGUA

HACIENDA LA MARIA
C 16  # 120  - 120 2 C  LOTE LA BUITRERA

C 9  # 122  - 00  LOTE 1 CONJUNTO RESIDENCIAL  EL LIMONCILLO 
KR 122 # 12 - 100 CA 11 LOTE 11-A

C 18  # 125 A  - 60 1 C  LOTE .
C 10  # 122 A  - 85 SS 1 G  LOTE LA MARRUCA
C 19 A  # 126  - 219 3 C  LOTE DE TERRENO 6-A

C 19 A  # 126  - 219 2 C  LOTE 6-C UBICADO EN  PANCE  CGTO. DE  LA VIGA
PARCELACION  ALFEREZ REAL .-

C 19 A  # 126  - 219 1 C  LOTE 6-A UBICADO EN  PANCE  CGTO. DE  LA VIGA
PARCELACION  ALFREREZ REAL .-

CARRERA 104  -11-25 CONJ.RES.PUERTA DE HIERRO PROP.HORIZONTAL.
LOTE URBANO  -CONJUNTO RESIDENCIAL SOTOGRANDE  

PROPIEDAD HORIZONTAL MPIO DE SANTIAGO DE CALI
CALLE 20  -118-285 UNIDAD RESIDENCIAL SANTORINO  LOTE-

CARRERA 127B  -8B-45 CONDOMINIO EL MIRADOR DE LOS CERROS  -
C 9  # 114  - 195 1 C  LOTE

MATRICULA
INMOBI

LIARIA (370)
FOLIOS

MATRICES
PH

2556
3513

3791

5769

6046

6798

6954

9382

21091
27922
29769

35219
35219

38466
47590

48053
48055

50993
76756
79481
85991
86052

93885
93902
93908
111128

115201
125432
144884

182814

214884

233765
240179
241000

241224
241362
241808

246595
247955

248281

248906

251177

256869

263338
265802

266638
267752

277194

277195
277196

278034

278061
283291
287211

287212
315635
321865
327592

328068

337105
345053
347040
352296
356129
358109
365392

365393

393160
411653

430730
447733
468495

NPN

N/A
760010100170400170017000000017

N/A

N/A

N/A

760010100091000440011500000002

N/A

N/A

760010100080800170032000000032
N/A

760010100220100200001000000001

760010100220100290015000000015 
760010100229600290016000000016 

760010100229600290016000000016 
N/A

N/A
N/A

760010100220100370002000000002
760010100229600290013000000013
760010100179200360052000000052

N/A
760010100229600320012000000012

760010100229600230019000000019
760010100229600090014000000014
760010100179200090011000000011
760010100179200090007000000007

760010100179200410002000000002
760010100229600070003000000003
760010100229600180009000000009

N/A

N/A

N/A
760010100229600060004800010004
760010100229600180017000000017

N/A
N/A
N/A

N/A
N/A

N/A

760010100229600110022000000022

760010100179200220001000000001 

N/A

N/A
N/A

N/A
N/A

N/A

N/A
N/A

760010100229600520015000000015

N/A
N/A
N/A

760010100229600460011000000011 
760010100229600110020000000069

N/A
N/A

760010100229600510024000000024 

N/A
N/A

760010100229600420013800000033
N/A

760010100229600430009000000009
N/A

760010100179200360069000000069

760010100179200360068000000068

N/A
N/A

760010100229600180015000000015
760010100229600460023000000023
760010100229600060077000000077

ÍTEM

73
74
75
76
77
78
79
80

81

82

83
84

85

86
87
88

89

90
91

92

93

94
95

96
97
98
99

100

101
102

103
104
105
106
107
108
109

110

111

112
113
114
115
116

117
118
119

120

121
122

123

124

125
126
127

128
129

130

131
132

133
134

135
136

DIRECCION SEGÚN SIGCAT

KR 113 # 11 - 100 CA 11 NO INSCRITODIRECCION
KR 113 # 11 - 30 CA 10  TERRENO C  -PARTE HACIENDA LA ALAMEDITA

K 106  # 12 A  - 150 1 C  LOTE - DE TERRENO  JOCKEY CLUB I 
CARRERA 106  -12 B 164  CONJ. RESID. JOCKEY CLUB II-P. H.

CARRERA 105  -11-145. CONJUNTO RESIDENCIAL POLO CLUB I P. H. 
CALLE 12 A  -107-80   ACTUAL    -

CALLE 12A  -107-25 LOTE JOCKEY CLUB III
CALLE 22A  -112-35 HOY LOTE CONJ.RES. REMANSO DE CIUDAD JARDIN  -

PROPIEDAD HORIZONTAL
CARRERA 112  -22A-31 CONJ. RESIDENC/  PARAISO DE CIUDAD JARDIN

LOTE
CARRERA 116  - 9 - 35 CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE LA LOMA  -

PROPIEDAD HORIZONTAL
CALLE 13  -107-50 CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOS DEL POLO

CALLE 13  -108-100 HOY  CONJ. RESIDENCIAL LAGOS DEL POLO II   -
PROPIEDAD HORIZONTAL

CARRERA 113A 10-18 DIRECCION ACTUAL SEGUN ESCRITURA 1865/2005
CONDOMINIO RIVERA CAMPESTRE

C 19 A  # 126  - 219 2 C  LOTE DE TERRENO.  -CORREGIMIENTO DE LA VIGA.
C 19 A  # 126  - 219 1 C  }LOTE DE TERRENO  -CORREGIMIENTO DE LA VIGA.

C 12 A  # 108  - 71 2 C  LOTE JOCKEY CLUB VI  -NO INSCRITODIRECCION
URBANIZACION POLO CLUB

CARRERA 121-122     ENTRE CALLES 20 Y 22       45500 M2    -  
PARCELACION PANCE C 20  # 121  - 09 1 C 

CALLE 12A - 108-30  -CONJ.RES. JOCKEY CLUB V - PROPIEDAD HORIZONTAL
CARRERA 103  -12 B 106  ETAPA II CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DEL

POLO CLUB II
CARRERA 105  -12 B 12  CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL JOCKEY

PROPIEDAD HORIZONTAL.
CARRERA 103  -11-40 AREA; 9.519.49 M2  CONJUNTO RESIDENCIAL

SENDERO DEL POLO CLUB I ETAPA
KR 105 # 15 - 09 LC 3 LOTE Y EDIFICACION  PALMAS MALL .  -

CALLE 20  O CALLE DEL LAGO DE LA PARCELACION EL RETIRO  -121-281
CONJUNTO RINCON DEL RETIRO   -

CALLE 11  -124-176  CONJUNTO RESIDENCIAL MEDIA LUNA P.  H.
CARRERA 125B  -16A-81 CONDOMINIO AYMARA  PROPIEDAD HORIZONTAL

CALLE 18  -125 A-120. ACTUAL NOMENCLATURA.
K 121 B  # 5  - 101 1 C  LOTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL  BOSQUES DE

LA RIBERA   -UBICADO EN LA CARRERA 121B - 5-101  -
CALLE 6  -118-20 PANCE. CONJUNTO CAMPESTRE   COLINAS DEL VIENTO

PROPIEDAD HORIZONTAL 
CALLE 22  -110-120 CONJ. RES. PARAISO DE CIUDAD JARDIN II

CARRERA 120  -15-123 CONDOMINIO ALAMEDA DE CA\ASGORDAS 
{ETAPA 1}  - PROPIEDAD HORIZONTAL

CARRERA 115 20-20 CONJ. RESIDENCIAL CASAS DEL ALFEREZ II
CALLE 11A  -116-40 CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE UMBRIA

CALLE 16B  -125-111 PUERTA PRINCIPAL  -
CALLE 16 A  -125A-57 CONJUNTO RESIDENCIAL SAMANES DEL ALFEREZ
CARRERA 126 B  -LOTE 1  PARCELACION ALFEREZ REAL CGTO.DE PANCE

K 121 B  # 5  - 80 1 C  LOTE DE TERRENO  - 1
K 111  # 22 A  - 250 BA 1 C  LOTE CONDOMINIO HACIENDA DEL ALFEREZ  --

PROPIEDAD HORIZONTAL  -HOY-
KR 120 # 15 - 123 CA 34 LOTE CONDOMINIO ALAMEDA DE CA\ASGORDAS

ETAPA II  -
KR 120 # 15 - 123 CA 28 LOTE CONDOMINIO ALAMEDA DE CA\ASGORDAS

ETAPA III  -
CARRERA 117  -11A-175 CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE UMBRIAII E1 

CARRERA 105  -15-09 CENTRO COMERCIAL PALMAS MALL
CARRERA 111  -24-113 HOY CONDOMINIO HACIENDA DEL ALFEREZ II  -

C 20  # 116  - 105 1 C  LOTE SITIO CA/ASGORDAS 4A  -
CALLE 16A  -125-101 CONJ. RESIDENCIAL 

PLAZUELAS DE LA MARIA  ACTUAL
CALLE 22A  CALLE INES DE LARA   -121-180 CONJ. RES. INES DE LARA  -
CARRERA 113  -8-20 -CONJ. RES. MIRADOR DE CIUDAD JARDIN -  P. H.
CARRERA 115  -20-61 CONJ. RES.  CASAS DEL ALFEREZ III - ETAPA I  -

PROPIEDAD HORIZONTAL -
CARRERA 105  -15-25/29/33/37/41/49/53/57 CIUDAD JARDIN  EDIFICIO

CENTRO COMERCIAL LAS VELAS
CALLE 9  -116-34 PARCEL.PANCE CONDOMINIO PUERTAS DEL VIENTO  .

CALLE 6A - 119-140 CONJ. RES.  -FARALLONES DE PANCE VILLA
CAMPESTRE ETAPAS I Y II  PROPIEDAD HORIZONTAL  VER ESCR.1062 DE

2009 
CALLE 16A  -126-100 CONJUNTO RESIDENCIAL   TIRRENO   

PROPIEDAD  HORIZONTAL
CALLE 18  - 114 B-40   EDS PLAZA COMERCIAL CA/ASGORDAS
PROPIEDAD HORIZONTAL -  LOTE CON AREA DE 5.438.16 M2.

CARRERA 113  -9-70  CONDOMINIO MIRADOR DE LOS FARALLONES
CALLE 20  - 113-91  CONJUNTO RESIDENCIAL CASA DEL ALFEREZ IV

CL 15 # 122 - 151 TO A AP 101 LOTE PALOVERDE  -SUR DEL MUNICIPIO DE
CALI EN EL SECTOR PANCE

CALLE 15  -121-66 CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE LA COLINA
CARRERA 114-B  -17-120 CONJ RES. VERDANZA CONDOMINIO

CAMPESTRE   LOTE MAYOR EXTENSION
CARRERA 115  -11-301 LOTE CONJUNTO RESIDENC.RESERVA DEL

HIGUERON  MAYOR EXTENSION
K 126  # 5  - 264 A 1 C  LOTE DE TERRENO  - DENOMINADO AREA UTIL
KR 113 A # 11 - 147 TO C AP 103 CARRERA 113 A CON CARRERA 114

ESQUINA  - 11-147   CONDOMINIO PORTAL DE LA ALAMEDITA     BARRIO
PARCELACIONES PANCE

KR 117 # 9 - 195 CA 28 NO INSCRITODIRECCION LOTE ESSENZA
CARRERA 117  - 10-140 CONJUNTO RESIDENCIAL   BOREAL   PROPIEDAD

HORIZONTAL
CALLE 20 - 118-51  -CONJUNTO RESIDENCIAL CENTRAL PARK - ETAPA 1  P.H

CARRERA 117  -9-67 CONJUNTO RESIDENCIAL SCALA  P.H

MATRICULA
INMOBI

LIARIA (370)
FOLIOS

MATRICES
PH

567118
567119
586736
586737
593593
601253
602744
604556

608593

625945

634136
634137

634587

636134
636135
677176

679980

688066
702915

703390

709601

715136
715290

717869
722983
722984
725960

728427

730006
732056

737016
739264
739504
741215
742774
745755
747061

747939

747940

753547
755482
759194
763078
765857

770282
781470
787976

790008

792186
803127

811197

841837

844526
850598
864850

868787
883670

888888

894408
907116

915313
929564

955692
957892

NPN

760010100229600040001000000001
760010100229600040018000000018

N/A
N/A
N/A

760010100170400010986000000986
N/A

760010100229600010040000000040

760010100229600010014000000109

N/A

760010100170400980987000000987
760010100170400980988000000988

760010100179200550013000000013

N/A
N/A

760010100170400010989000000989

N/A

N/A
N/A

N/A

N/A

N/A
N/A

760010100229600470040000000040
760010100229600380020000000060

N/A
N/A

N/A

760010100229600010013000000013
N/A

N/A
N/A
N/A
N/A

760010100229600330003000000017 
N/A
N/A

760010100229600660001000000021

760010100229600660001000000020

N/A
N/A
N/A
N/A
N/A

N/A
N/A

760010100229600710001000000001

N/A

N/A
N/A

760010100229600410003000000049

N/A

760010100229600550058000000058
N/A

760010100229600400022000000022

N/A
760010100229600020010000000221

N/A

760010100229600460050000000050
760010100229600620012000000012

760010100229600110122000000000
760010100229600090032000000032 

760010100229600180503000000000 
760010100229600110152000000000

• RESOLUCIÓN 4131.050.21.4547 DE 2024:"Contra la presente Resolución procede exclusivamente el recurso de reposición ante
la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de Hacienda Distrital, dentro de los términos previstos en los
artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 81 y 82 de la Ley 388
de 1997

El contenido del acto administrativo puede ser consultado en la página oficial de la Alcaldía, Boletín Oficial No. 165 del 08/10/2024,
en el siguiente enlace: https://www.cali.gov.co/aplicaciones/boletin_publico/detalle_boletin.php.El informe técnico
correspondiente puede ser consultado en: https://www.cali.gov.co/hacienda/publicaciones/181241/informes-tecnicos-del
-calculo-del-efecto-plusvalia/."
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ALTA GRACIA ASHRAM SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S. del T., que el señor JOSE IVAN BEDOYA RIOS
identificado con CC 1.116.261.268 falleció el día 8 de JUNIO de 2025; Se ha acreditado como
beneficiaria del pago de las prestaciones laborales, su hermana la Sra. YAKELINE BEDOYA RIOS.
Quienes crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas, en la Calle 16A No. 121A-214 Of 405 Edificio Palo Alto-Pance de la ciudad de Cali, con la
documentación Idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO  28 DE JUNIO  DE 2025

AGRICOLA COLOMBIANA S.A. - Nit. 890.315.430-6
Con domicilio en Cali – Valle, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 212 del C.S. del T, AVISA, que
el día 20 de Mayo de 2025, falleció el trabajador TEODORO MARTINEZ OREJUELA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 6.625.141 de Palmira (V), que a reclamar sus acreencias laborales se ha
presentado la señora MARIA SALAZAR DE OREJUELA, identificada con cedula de ciudadanía No. 30.025.074
de Palmira (V) en calidad de compañera permanente del causante, por tal razón se convoca a las personas
que se crean con mejor o igual derecho que la aquí enunciada para que se presenten a hacerlos valer al
domicilio de la sociedad, ubicado en la Carrera 100 No 16-20 Of. 801, Cali – Valle.

SEGUNDO AVISO 29 DE JUNIO DE 2025

REMATES

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA
memorialesj30fejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co;
Radicación memoriales Juzgado 03 OFICIO AVISO DE
REMATE Santiago de Cali, 19 de mayo de 2025. Oficio
No. 1140/2025. PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA
REAL DE MENOR CUANTÍA DEMANDANTE: ESPERAN-
ZA GARCÍA SERNA CC. 31.152.8171 DEMANDADOS:
ELIZABETH ROJAS ERAZO CC. 34.600.629 RADICADO:
76001400300920200048000 Auto No. 1859 Copia; lei-
dyjohanacg.2013@gmail.com; Cordial Saludo, El Juzgado
03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,
mediante Auto No. 1859 calendado 19 mayo de 2025,
resolvió: RESUELVE: 1.- SEÑALAR el día 24 del mes de
JULIO del año 2025, a la hora de las 10:00 AM., para que
se lleve a cabo la diligencia de remate del bien inmueble
identificado con matricula N° 370-97787 ubicado en la
carrera 94C1Bis # 2A 29 dirección catastral. Avalúo:
$716.295.000.00 Secuestre: TIVE MAURICIO BOLAÑOS
LONDOÑO - SOCIEDAD RESPALDO INTEGRAL EMPRE-
SARIAL SAS. Celular:602-8821763-3137935354 Correo:
resintempresarialsas@gmail.com. 2.- COMENZARA la
diligencia a la hora indicada y tendrá una duración de una
hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por
ciento (70%), del total del avalúo y postor hábil el que
previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad,
el equivalente al 40% que ordena la ley. 3.-ADVIERTASE
al DEMANDANTE, que por tratarse de un proceso medi-
ante el cual se hace efectiva una garantía real, la adjudi-
cación del bien por cuenta del crédito debe hacerse por el
100% del avalúo aprobado para ese bien ($716.295.000),
lo anterior de conformidad a lo señalado en el numeral 5
del art. 468 del C.G.P. y en la sentencia de la Sala de

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia STC2136-
2019 de 25 de febrero de 2019 M.P. Dra. Margarita
Cabello Blanco. 4.-EXPIDASE por secretaría el aviso de
remate correspondiente y remítase al interesado a la
mayor brevedad posible por el medio más expedito y efi-
caz para su debido diligenciamiento o de ser el caso fíjese
cita presencial para su respectiva entrega el día hábil
siguiente que quede ejecutoriado el presente proveído.
5.- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con
antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para
el remate, conforme al Art. 450 del C.G.P., en uno de los
periódicos de más amplia circulación en la localidad o en
una radiodifusora del lugar. 6.-PREVENGASE a la parte
ejecutante para que adjunte copia o la constancia de la
publicación del aviso de remate y un certificado de liber-
tad tradición actualizado del bien a rematar, expedido
dentro del mes anterior a la fecha prevista para la dili-
gencia de remate. 7.- INFORMAR A LOS USUARIOS que,
la audiencia de remate se llevará a cabo de manera vir-
tual a través de la plataforma TEAMS y en la forma indi-
cada en el protocolo establecido para ello; y que se
encuentra publicado en el micro sitio web de este
Juzgado en la página de la Rama Judicial. Lo anterior a
fin de garantizar los principios de transparencia, integri-
dad y autenticidad del medio utilizado. 8.- ENTERESE a
las partes que el aviso de remate será publicado en el en
el micro sitio web de este Juzgado en la página de la
Rama Judicial. 9.-PREVENGASE a los usuarios que para
efectos de la diligencia de remate, solo serán tenidas en
cuenta las posturas que se remitan al correo j03ejecm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto conforme el proto-
colo establecido micro sitio web de este Juzgado, en con-
cordancia con la Circular PCSJ21-26 del 17 de noviembre
del 2021 y el Acuerdo PCSJA22- 11972 de 2022 emitidos
por el Consejo Superior de la Judicatura. (Fdo.) CECILIA
EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ (Juez)." Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley (Art. 451 C.G.P), que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta Única
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario
código del despacho No. 760014303000. Postura admisi-
ble: el setenta por ciento (70%) del avalúo, de conformi-
dad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Para
los fines pertinentes y por el término legal, se expide el
presente aviso de remate y copia del mismo se entregará
a la parte interesada el cual deberá incluirse en un “...lis-
tado publicado por una sola vez en un periódico de amplia
circulación en la localidad o, en su defecto, en otro medio
masivo de comunicación que señale el juez. El listado se
publicará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate...” (Artículo
450 del C.G.P.). INFORMACION AL USUARIO: La audien-
cia de remate se llevará cabo de manera virtual en la
forma indicada en el protocolo establecido para tal fin; y
que se encuentra publicado en el micrositio web,
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/web
/publicaciones procesales/inicio?p_p_id=co_com_avan-
ti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesales/P
ortlet_INSTANCE_qOzzZevqlWbb&p_p_lifecycle=0&p_
p_state=normal&p_p_mode=view&_co_com_avanti_ef
ectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet
_INSTANCE_qOzzZevqlWbb_tipoCategoria=tipoPub&_c
o_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectos
ProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqlWbb_action=fil
terCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_Pub
licacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZev
qlWbb_idTipo=8766896, Valle del Cauca, Despacho
Judicial correspondiente. Lo anterior a fin de garantizar
los principios de transparencia, integridad y autenticidad
del medio utilizado. Sírvase proceder de conformidad.
Atentamente, LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZA-
LEZ Profesional Universitario Grado 17 Líder Área Gestión

Documental Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil
Municipal de Cali. IMPORTANTE: Este medio se firma de
manera electrónica por tanto, no tienen caducidad. Para
su confirmación verificación de autenticidad por favor
acceda a la página www.ramajudicial.gov.co (firma elec-
trónica) o ingrese al link https://procesojudicial.ramajudi-
cial.gov.co/firma electrónica/ y digite el número que figu-
ra en la parte inferior. Firmado Por: Lorna Alexandra
Cuadros González Profesional Universitario Oficina De
Apoyo Ejecución Sentencias Civil Municipal Cali - Valle
Del Cauca. Este documento fue generado con firma elec-
trónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12. Código de verificación:
037a2d884f372e3f77e0ef75ab72cb72031409e43567faf
52472995b0558ad44 Documento generado en
28/05/2025 11:01:06 AM. Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron
ica. EV22398

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO
SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE CALLE 73 DG 26 M 90 BARRIO MARROQUIN
II j07pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co CALI-VALLE.
A V I S A PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA
DEMANDANTE: JOHN NELSON ALZATE CARDENAS
DEMANDADO: MAURI CARLA LILIANA BARON RADI-
CACION: 76 001 41 89 007 2023 00103 00 Que, dentro del
presente proceso de la referencia, se ha señalado la hora
de las 09:00 a.m. del día 16 DE JULIO DEL AÑO 2025 para
llevar a cabo la diligencia de remate sobre la nuda
propiedad que posee la demandada sobre el bien inmue-
ble. Dirección: Carrera 42 C2#55B-07 de la ciudad de Cali
Matrícula inmobiliaria: M.I 370-676496. El avaluó de los
derechos de común y proindiviso ascendieron a la suma
de $31.575.000.oo. Será postura admisible la que cubra
el 70% del avalúo del bien inmueble objeto de dicha sub-
asta, previa consignación del 40% del valor de los mis-
mos, conforme lo dispuesto en los artículos 448 y 451 del
C.G.P, en la cuenta de este Juzgado No. 760012051-707,
por intermedio del Banco Agrario de Colombia. La audi-
encia de remate se realizará a través de la plataforma
TEAMS, mediante el siguiente link:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameet-
ing_MDFkMTgxNzgtZDY0My00YzE2LTk1NGQtZGI0ZDg
2ZDI0NGJh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22
% 3 a % 2 2 6 2 2 c b a 9 8 - 8 0 f 8 - 4 1 f 3 - 8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2219802886
-e60c-4c6e-9b19-240f2a64b2be%22%7d Se informa
que el secuestre designado es INVERSIONES SERNA Y
ASOCIADOS, Celular 3164681198 y 3170070268, direc-
ción carrera 3D No.65 56 P2 de Cali, correo electrónico:
inversionessernayasociados@gmail.com La licitación
comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino hasta
transcurrida una hora desde el inicio de la audiencia, de
conformidad con el Artículo 452 del Código General del
Proceso, se publica el presente aviso de remate por el tér-
mino legal y se entrega copias a la parte interesada para
su publicación por una sola vez, con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el remate en
un diario de amplia circulación en la ciudad (El País, La
República, Occidente), además deberá aportar el certifi-
cado de tradición y libertad del bien a rematar actualiza-
do, se libra el presente aviso para su publicación. Se libra
el presente aviso hoy, Santiago de Cali, 19 de junio de
2025. LADY GINETH ORTIZ CARDENAS SECRETARIA.
EV22421

AVISO DE REMATE. De conformidad con lo exigido por el
artículo 450 del Código General del Proceso, se elabora el
presente listado en el cual se publicará por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la localidad, en

un día domingo con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate, para lo cual se indi-
ca: 1.) Fecha y hora en que se abrirá la licitación: martes
veintidós (22) de julio de 2025 a las 9:00 A.M. 2.) Bienes
materia de remate: A) APARTAMENTO 102, unidad pri-
vada ubicada en el primer piso y que hace parte del edi-
ficio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal, ubicado en la
calle 11 número 9-37 Apto 102 de la nomenclatura
urbana de Buga Valle, identificado con la cédula catastral
número 01-01-0135-0058-903 y con la matrícula inmobil-
iaria 373-125269 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga (Valle) y cuyos linderos
especiales son: NORTE, con el Apto 101, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad horizontal, al medio muro
común del edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal;
ORIENTE, con predio de Gregorio Cifuentes, al medio
muro común del Edificio “Multifamiliar” Propiedad
Horizontal; SUR, con el Apto 103, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal, muro propio; y
OCCIDENTE, con pasillo de acceso, zona común, del
Edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal. NADIR:
Altura: +-00 Mts. Con la cimentación del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal. CENIT: Altura 2.47
Mts. Con placa entre piso del Apto. 102 segundo piso, del
Edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal. APTO. 102.
SEGUNDO PISO. Unidad privada ubicada en el segundo
piso y que hace parte del Apto. 102, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal y cuyos linderos
especiales son: NORTE, con el Apto 101, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad horizontal, al medio muro
común del edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal;
ORIENTE, con vacío al predio de Gregorio Cifuentes, al
medio muro común del Edificio “Multifamiliar” Propiedad
Horizontal; SUR, con el Apto 103 segundo piso, muro pro-
pio; y OCCIDENTE, con vacío al pasillo de acceso, zona
común, del Edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal,
al medio muro común del Edificio “Multifamiliar”
Propiedad Horizontal. NADIR: Altura: 2.77 Mts. Con placa
entre piso del Apto. 102 primer piso, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal. CENIT: Altura 5.17
mts. Con el techo o cubierta del Edificio “Multifamiliar”
Propiedad Horizontal. El Apto. 102 del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal, tiene un área total
de unidad privada de 74.87 M2, distribuida así: 32.74
Mts2. Area construida privada primer piso, 3.23 M2.
(Patio); área libre privada uso exclusivo del Apto. 102 del
Edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal. 38.90 M2.
Área construida privada segundo piso. Esta unidad priva-
da es apta para uso vivienda familiar y consta de: PRIMER
PISO: 1 alcoba, 1 baño, sala, comedor, cocina, gradas de
acceso para el segundo piso y zona de oficios. SEGUNDO
PISO: 2 alcobas, 1 baño, sala y balcón. Los pisos son en
cerámica, paredes debidamente repelladas, el baño con
su respectivo sanitario, lavamanos y ducha. La carpintería
está compuesta por puertas y ventanas metálicas. El
Apto 102 del Edificio “Multifamiliar” Propiedad
Horizontal tiene como coeficiente o índice de
copropiedad del 16.41%. B) APARTAMENTO 104, unidad
privada ubicada en el primer piso y que hace parte del
edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal, ubicado en
la calle 11 número 9-37 Apto 104 de la nomenclatura
urbana de Buga Valle, identificado con la cédula catastral
número 01-01-0135-0060-903 y con la matrícula inmobil-
iaria 373-125271 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga (Valle) y cuyos linderos
especiales son: NORTE, con el Apto 103, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad horizontal, al medio muro
común del edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal;
ORIENTE, con predio de Gregorio Cifuentes, al medio
muro común del Edificio “Multifamiliar” Propiedad
Horizontal; SUR, con el Apto 105, del Edificio
"Multifamiliar” Propiedad Horizontal, muro propio; y
OCCIDENTE, con pasillo de acceso, zona común, del
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Remates
EDICTOS

Yo ADRIANA RODAS
SALGADO, mayor de
edad, vecina de Palmira –
Valle, identificada con C.C.
No. 31.174.352, AVISO,
que he perdido el cheque
No. 006436 del Banco de
Occidente, emitido por
COOPROCENVA, y a favor
de, FINSOCIAL S.A.S, por
valor de $19.462.996.oo
Mcte. Favor abstenerse de
negociar con este cheque.

SOLICITUD DE PUBLICACIÓN EN DIARIO
DE CIRCULACIÓN NACIONAL

Que STELLA BEDOYA GUZMÁN, identificada
con la cedula de ciudadanía 34.509.049 expedida
en Puerto Tejada Cauca ha solicitado la
cancelación del CDT número 0000494735 cuyo
valor es de: ONCE MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($11.547.985)
por haber sufrido Extravío (X) Hurto ( ) 
Deterioro ( ) Destrucción
Parcial o Total ( ) del mismo.
Fecha de Expedición: 2008/abril/9
Fecha de Vencimiento (Aplica para CDT): 
13-agosto-2025.
Beneficiario (s):
Solo titular
Endosos: Si --- No --X-- Oficina del Banco de
Occidente: Unicentro
El Banco de Occidente es el emisor, aceptante o
girador del mencionado título, y
podrá recibir notificaciones en la Carrera 13 N°26
A – 47 PISO 8° En Bogotá, o en
djuridica@bancodeoccidente.com.co
Firma del titular de la cuenta y/o Beneficiario del
cheque
CC. 34.509.049

INFORMACIÓN PARA EL AVISO POR
PÉRDIDA DE CDT

Yo ARNOBIA SALDARRIAGA identificado con
C.C. número 31196897, notifico al público en
general y/o interesados, que en la ciudad de
TULUA y mediante los trámites previstos en el
artículo 398 del Código General del Proceso
solicito la cancelación y reposición del siguiente
Título Valor expedido por el BANCO CAJA
SOCIAL, el cual se encuentra en estado de
Extravío. El Título Valor cuenta con las siguientes
características:
Titulares): ARNOBIA SALDARRIAGA
Documento(s) de Identidad: 31196897
Dirección Oficina Sede del Título Valor: BUGA
Tipo de Titulo Valor: CDT
Número del Título Valor: 25502041114
Fecha de Apertura: 20221116
Fecha de Vencimiento: 20251116
Fecha de Renovación: 20240516
Plazo: 540
Valor de Apertura: 20.000.000.00

Por lo anterior, se solicita al público abstenerse
de efectuar cualquier operación comercial con el
Título Valor objeto del presente aviso. Si alguien
se opone a ésta publicación por favor presentarse
a la Oficina Sede del Título Valor enunciado.

MANUELITA S.A.

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que  Otilia Leguizamo de
Sanchez, con cédula de ciudadanía 29.640.143, falleció el 09 de
junio 2025, en el Departamento del Valle del Cauca, quien disfrutaba
de Jubilación Compartida. Quienes crean tener derecho para
reclamar la sustitución, deben dirigirse a la dirección anunciada
dentro del término legal con el fin de acreditar su derecho.
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RIOPAILA CASTILLA SA
Informa que el día 22 de abril de 2025, falleció la señora BLANCA LIBIA
LONDOÑO TAFUR con cédula de ciudadanía número 29.995.497; quien disfrutaba
de jubilación compartida. En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin de que
todo aquél que se considere beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en horas hábiles
de oficina a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada en el corregimiento de
La Paila – Zarzal (Valle).
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RIOPAILA CASTILLA SA
Informa que el día 18 de mayo de 2025, falleció el señor POMPILIO CENON
LOBON ARBOLEDA con cedula de ciudadanía número 2.770.880; quien disfrutaba
de jubilación compartida. En virtud de lo anterior se da el presente aviso a fin de que
todo aquél que se considere beneficiario debe acreditarlo y hacerlo en horas hábiles
de oficina a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A., situada en el corregimiento de La
Paila – Zarzal (Valle).
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GRUPO TEMPORAL DINÁMICO SAS
INFORMA

Que el Sr. ANGEL DAVID CASTRO NAZARIT identificado con C.C. No 1.007.525.579,
falleció el día 15 de Junio de 2025, en la ciudad de Jamundí, estando al servicio de la
compañía.  Quien o quienes crean tener derecho de reclamar las acreencias laborales
deben presentar su solicitud dentro de los 30 dias siguientes a la fecha de esta
publicación con las pruebas del caso, en la Calle 25N No 5 N 57 Oficina 303 Centro
Comercial Astrocentro Cali (Valle) o al correo electrónico talento@tempodinamic.com.co,
con el fin de acreditar su derecho.  

PRIMER AVISO   JUNIO 28 DE 2025

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE
HACER SABER

Que el día 20 de Mayo de 2025 falleció en esta ciudad el señor OSCAR
GUZMAN VALBUENA Q.E.P.D, quien prestó sus servicios a la Institución.
Que toda persona que se crea con derecho a reclamar las acreencias
laborales que por su vinculación le corresponden, debe comunicarse con la
Dirección de Gestión Humana de la UNIVERSIDAD, al correo electrónico
gestionhumana@uao.edu.co, dentro de los treinta (30) días siguientes a la
publicación del presente aviso.
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EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL
VALLE "S U T E V"

Avisa del fallecimiento de las siguientes personas, estando afiliados a nuestra Organización Sindical:

Nombre F. FALLECIMIENTO Institucion Educativa
TERESA DE JESUS 
GONZALEZ SALGADO ABRIL 27 DE 2025 ALFREDO POSADA CORREA
NORMA MOSQUERA ARIAS MARZO 26 DE 2025 TEC. IND. GERARDO VALENCIA CANO
SERGIO OSWALDO 
TRUJILLO BOLAÑOS JUNIO 5 DE 2025 REGIONAL SIMON BOLIVAR

Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar el auxilio por muerte que reconoce el
Sindicato, deben presentarse dentro del término de treinta (30) días a partir de la publicación de este
aviso

PRIMER AVISO 29 DE JUNIO DE 2025



Edificio "Multifamiliar” Propiedad Horizontal. NADIR:
Altura: +- 00 Mts. Con la cimentación del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal. CENIT: Altura 2.47
Mts. Con placa entre piso del Apto. 104 segundo piso, del
Edificio. "Multifamiliar” Propiedad Horizontal. APTO. 104.
SEGUNDO PISO. Unidad privada, ubicada en el segundo
piso y que hace parte del Apto. 104, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal y cuyos linderos
especiales son: NORTE, con el Apto 103, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad horizontal, al medio muro
común del edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal;
ORIENTE, con vacío al predio de Gregorio Cifuentes, al
medio muro común del Edificio “Multifamiliar” Propiedad
Horizontal; SUR, con el Apto 105 segundo piso, muro pro-
pio; y OCCIDENTE, con vacío al pasillo de acceso, zona
común, del Edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal,
al medio muro común del Edificio “Multifamiliar”
Propiedad Horizontal. NADIR: Altura: 2.77 Mts. Con placa
entre piso del Apto. 104 primer piso, del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal. CENIT: Altura 5.17
mts. Con el techo o cubierta del Edificio “Multifamiliar”
Propiedad Horizontal. El Apto. 104 del Edificio
“Multifamiliar” Propiedad Horizontal, tiene un área total
de unidad privada de 74.14 M2, distribuida así: 32.01
Mts2. Area construida privada primer piso, 3.23 M2.
(Patio), área libre privada uso exclusivo del Apto. 104 del
Edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal. 38.90 M2.
Área construida privada segundo piso. Esta unidad priva-
da es apta para uso vivienda familiar y consta de: PRIMER
PISO: 1 alcoba, 1 baño, sala, comedor, cocina, gradas de
acceso para el segundo piso y zona de oficios. SEGUNDO
PISO: 2 alcobas, 1 baño, sala y balcón. Los pisos son en
cerámica, paredes debidamente repelladas, el baño con
su respectivo sanitario, lavamanos y ducha. La carpintería
está compuesta por puertas y ventanas metálicas. El Apto
104 del Edificio “Multifamiliar” Propiedad Horizontal,
tiene como coeficiente o índice de copropiedad del
16.26%. 3.) Avalúo correspondiente de los bienes inmue-
ble: A) Apartamento No. 102, identificado con matrícula
inmobiliaria 373-125269, la suma de CIENTO VEINTE
MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS MCTE
($120.138.000, oo) y B) Apartamento Nro. 104, identifica-
do con matrícula inmobiliaria 373-125271, la suma de
CIENTO DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCO
MIL PESOS MCTE ($118.905.000, oo). Será postura
admisible la que cubra el 70% de los avalúos dados a los
bienes inmuebles referenciados o sea la suma de
$167.330.100.oo, y postor hábil quien presente en sobre
cerrado su oferta y la consignación equivalente al 40%
del mencionado avalúo o sea la suma de $95.617.200.oo,
en la cuenta No. 761112031001 que posee el despacho
en el Banco Agrario de Colombia S.A.; postura que podrá
hacerse dentro de los cinco (5) días anteriores al remate;
mencionadas ofertas serán reservadas y permanecerán
bajo custodia del Titular del Despacho (artículo 451 del
Código General del Proceso). 4.) Clase de proceso, las
partes intervinientes, el número de radicación del expedi-
ente y el Juzgado que hará el remate: Se trata de un pro-
ceso EJECUTIVO, en el que es demandante el señor HER-

NAN RESTREPO VELEZ (cesionario) C.C. No. 16.607.722 y
donde es demandada la señora CLAUDIA YANNETH
VASQUEZ MONSALVE C.C. 38.877.376, radicación
número 76-111-31-03-001-2020-00021-00, adelantado
en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA
VALLE DEL CAUCA. 5.) El nombre, la dirección y el número
de teléfono del secuestre que mostrará el bien objeto de
remate: DAVID ALEJANDRO OREJUELA RODRÍGUEZ C.C.
1.113’655.676, quien puede ser localizado en la calle 31 #
40-98 Barrio Santa Barbara - Palmira Valle, teléfono celu-
lar 3163467227, correo davidorejuela25@hotmail.com.
6.) El porcentaje que deba consignarse para hacer postu-
ra: será el cuarenta por ciento (40%) del avalúo dado a los
bienes. 7.) Para efectos del depósito para hacer postura y
la oferta de que trata los artículos 451 y 452 del C.G.P.,
ENVIAR EL SOBRE CERRADO A LA CALLE 7 No. 14-37,
PALACIO DE JUSTICIA DE BUGA VALLE, OFICINA 210, A
NOMBRE DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUGA VALLE, en días hábiles del horario laboral de
8:00 am a 12:00 m. y de 1:00 pm a 5:00 pm; Dicho sobre
sellado deberá contener la oferta y deberá indicar
además los ofertantes los correos electrónicos, números
telefónicos y demás datos de contacto para la remisión
del link correspondiente a través del cual se llevará a
cabo la diligencia. 8.) También podrán comunicarse al
Juzgado al correo electrónico j01ccbuga@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co, teléfono 3225373431. 9.) La licitación
empezará a la hora indicada y sólo se cerrará después de
que haya transcurrido una hora, momento este en que se
abrirán los sobres y se leerán públicamente las ofertas
presentadas por el bien de manera virtual. Se recibirán en
forma física los sobres sellados que contengan la oferta,
dada la presencialidad de las sedes judiciales para garan-
tizar la confidencialidad de la oferta en los términos del
artículo 450 y siguientes del Código General del Proceso;
hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la
diligencia se adelantará por medios técnicos de comuni-
cación simultánea. Deberán indicar además los ofer-
tantes los correos electrónicos, números telefónicos y
demás datos de contacto para la remisión del link corre-
spondiente a través del cual se llevará a cabo la diligen-
cia. Por la secretaría del despacho, se remitirá oportuna-
mente el link correspondiente a los sujetos procesales y a
las personas que efectúen las posturas pertinentes para
tal fin, al correo electrónico informado en el expediente y
al que informen los postores. EV22433

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL BUGA VALLE, ANUNCIA: Mediante audien-
cia de fecha veintiocho (28) de abril de 2025 se ha señal-
ado fecha y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE
o venta en pública subasta en este Juzgado del bien
inmueble que se encuentra debidamente embargado,
secuestrado y avaluado dentro del siguiente proceso:
Proceso: Ejecutivo Singular de Minima Cuantía
Ejecutante: Cooperativa de Ahorro y Credito Cafetera
Cofincafe Nit: 800.069.925-7 Ejecutados: María Claudia
Calle Collazos C.C. 24.989.776 Esperanza Torres Londoño
C.C. 38.878.941 Radicado: 761114003003-2021-00156-

00 Diligencia de remate que se llevará a cabo en la sigu-
iente fecha y hora: Fecha: doce (12) de agosto de 2025.
Hora: diez De La Mañana (10:00 am) Duración: Una Hora
(Art. 452 Inc 2 C.G.P). El bien inmueble a rematar es el
siguiente: Cuota parte equivalente al 0.8064516% corre-
spondiente a un lote de terreno denominado LOTE UNO
situado en los municipios de la Unión Valle y Roldanillo
Valle con una extensión superficiaria total de 191 hec-
táreas 919 Mt2 , identificado Con La Matrícula
Inmobiliaria Número 380-53093 De La Oficina De
Registro De Instrumentos Públicos De Roldanillo Valle. El
avalúo de este bien a rematar es de SETECIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS
MCTE ($786.230). La base de la licitación es del 70% del
avalúo dado al bien inmueble, quien pretenda hacer pos-
tura deberá consignar previamente el 40% del valor del
precitado avalúo, a Órdenes del Juzgado Tercero Civil
Municipal de Buga Valle del Cauca, cuenta número
761112041003 del Banco Agrario de Colombia con sede
en esta ciudad. Los interesados deberán enviar su postu-
ra en formato PDF encriptado (con clave) al correo elec-
trónico del Juzgado
j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co el cual será
abierto al momento de la subasta o entregar su sobre sel-
lado de manera física en la Calle 7 No. 14-32 2do piso
Edificio Manuel Antonio San clemente – Palacio de
Justicia. El secuestre designado es Humberto Marín
Arias cel. 3122416814-3167435845 dirección Calle 19
número 8 – 06 o Carrera 11 No. 11 – 73 Oficina 107 correo
electrónico betoloro1960@hotmail.com. JANETH
DOMINGUEZ OLIVEROS SRA JUEZ. EV22434

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA memori-
alesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Radicación memoriales OFICIO AVISO REMATE Santiago
de Cali, 26 de marzo de 2025 No. 0679/2025 Copia: juridi-
co.admonypropiedades1@hotmail.com; PROCESO: EJEC-
UTIVO DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL DE LOS
CERROS SECTOR A NIT.800.219.289-5 DEMANDADO:
PAULA XIMENA GARCIA LOPEZ HEREDERA DE CILIA
INES LOPEZ DE GARCIA CC. 31.152.971 Y GERARDO
GARCIA CALERO CC. 16.239.124 RADICACION:
76001400300320100103500 AUTO No. 2368. EL JUZGA-
DO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI – VALLE H A C E S A B E R: Cordial
Saludo, PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 3:00 P.M.
del día 13 del mes de agosto del año 2025, para que
tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de
dominio que le corresponda a la parte demandada sobre
el bien inmuebles materia de la Litis, identificados con
números de matrículas inmobiliarias No. 370- 164968 y
370-164948 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, ubicados en la CALLE 1ª # 42-112 APTO
208-D Y GARAJE 116 UNIDAD LOS CERROS SECTOR A
del municipio de Cali, y se encuentra avaluados por un
($130.040.081.oo) B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora
indicada y tendrá una duración de una hora, siendo pos-
tura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%)

del total del avalúo y postor hábil el que previamente con-
signe ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente
al 40% que ordena la ley. C.- PUBLÍQUESE el respectivo
aviso de remate, por una vez en un término no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno
de los periódicos de más amplia circulación o a falta de
este, en una radiodifusora local, conforme a las exigen-
cias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2°
de la citada norma, en el sentido de allegar junto con las
publicaciones los certificados de tradición y libertad de
los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del
mes anterior a la fecha de remate. D- La audiencia de
remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protoco-
lo de audiencias publicado en la página web de la Rama
Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes
links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución
Civil Municipales -(iii) Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado
Décimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias - (v)
Comunicaciones - (vi) 2020. E- De conformidad con la cir-
cular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la devolución
de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los doc-
umentos donde se indica la postura se aporte la respecti-
va certificación bancaria del postulante, para la corre-
spondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de
no ser adjudicado el bien a rematar. Cuenta única No.
760012041700 código de dependencia No.
760014303000, (Oficina de Ejecución Civil Municipal de
Cali). del Banco Agrario de Cali. En virtud de lo anterior,
sírvase proceder de conformidad. Atentamente, Jorge
Muñoz Gutiérrez Profesional Universitario Grado 17 Líder
de Gestión Documental Oficina de Apoyo Judicial
Ejecución Civil Municipal de Cali. NOTA: Este documento
se firma de manera electrónica. Por lo tanto, no tiene
caducidad. Para su confirmación y verificación de auten-
ticidad por favor acceda a la página
www.ramajudicial.gov.co (firma electrónica) o ingrese al
l i n k
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron
ica/ y digite el número que figura en la parte inferior.
Firmado Por: Jorge Muñoz Gutierrez Profesional
Universitario - Funciones Secretariales Juzgado
Municipal De Ejecución Civil Cali - Valle Del Cauca. Este
documento fue generado con firma electrónica y cuenta
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de
v e r i f i c a c i ó n :
e4de5e856bf5e9b9903b06d25ca0f4f7f80e8257a887572
c6dc4348889830ade Documento generado en
03/04/2025 06:02:02 PM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron
ica. EV22436

AVISO O LISTADO DE REMATE RADICACION 76-670-40-
89-001-2022-00220-00 EL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE SAN PEDRO VALLE Dirección: Carrera 5
No 4 - 47 - San Pedro - Valle del Cauca Email:
j01pmsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: (300)

180 08 46 HACE SABER: Que dentro del PROCESO EJEC-
UTIVO SINGULAR promovido por parte de ALONSO
VÉLEZ HERNANDEZ, contra HELMER FABIO HURTADO
TRUJILLO, se ha señalado el día Lunes, Veinte (21) de
Julio del año 2025, a las 09 00 A.M., con el fin de llevar a
cabo diligencia de remate del siguiente inmueble: Un (1)
inmueble o predio rural (LOTE) denominado ‘VILLA
CARMELA" situado en el terreno denominado "CUARTO
DE LEGUA MARMOLEJO” jurisdicción del Municipio de
Tuluá - Valle del Cauca, con una extensión superficiaria de
TRES (3) PLAZAS, determinado por los siguientes lin-
deros: SUR: Linda con predio de Carmen Vásquez; ORI-
ENTE: Con predio de María Reyes Galeano; NORTE y
OCCIDENTE: Con predio de Alvaro Cruz Lozano; este
inmueble se distingue en la Oficina de Catastro de Tuluá
- Valle, con el Código Catastral: CDM001ADUD. Este
inmueble se encuentra registrado a folio de matricula
inmobiliaria número 384- 47407 de la Oficina de Registro
de Instrumentos de Tuluá - Valle, siendo de propiedad
actual del señor HELMER FABIO HURTADO TRUJILLO,
identificado con C.C No. 6.316.001. El citado inmueble fue
avaluado en la suma de DOSCIENTOS VEINTICUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
($224’850.000.oo) M/CTE, siendo postura admisible la
que cubra el 70% del avalúo bien a rematar, esto es la
suma de ($157’395.000,oo) M/CTE, previa consignación
del 40% del avaluó en la Cuenta N° 766702042001 de
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, la
suma de $ 89’940.000, a órdenes de este despacho.
Podrá hacerse postura dentro de los cinco días anteriores
al remate o en la misma diligencia en sobre cerrado, el
cual contenga la oferta del interesado y el depósito pre-
vio del 40% del avalúo en la cuenta para constitución de
depósitos judiciales N° 766702042001 del Banco Agrario
de Colombia. El Secuestre FLOR EVANGELINA
HERNÁNDEZ. Dirección: Calle 9 No. 19 - 99 Barrio Santa
Inés de Tuluá, Valle. - Teléfono: 311 - 3113317, e-mall:
flor-905@hotmail.com. La licitación comenzará a las
09:00 A.M., y no se cerrará sino después de haber tran-
scurrido Una (1) hora contada desde su inicio. A efectos
de darle cumplimiento al Art. 450 del Código General del
Proceso, se expide copia de este aviso para su publi-
cación el día Domingo, por una sola vez, en un diario de
amplia circulación en la localidad, con antelación no
Inferior a Diez (10) días, a la fecha señalada para el
remate. El Juez, WILLIAN ANDRÉS BUITRAGO BETAN-
COURT Juez Promiscuo Municipal San Pedro – Valle.
EV22439

Juzgado Tercero Civil Municipal Tuluá Valle Rama
Judicial Del Poder Público AVISO DE REMATE CGP Art.
450. FECHA DE DILIGENCIA DE REMATE: El día miércoles
veintitrés (23) de julio de 2025 a las nueve de la mañana
(9 A.M.) BIEN A REMATAR: Bien inmueble urbano (casa):
Identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 384- 56753 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá
(Valle), ficha catastral
768340101000008890010000000000, ubicado en la Calle
38 N°18 A-51 Barrio Progresar de Tuluá – Valle. El cual se

encuentra debidamente embargado y secuestrado dentro
del presente proceso. AVALÚO: El bien inmueble antes
relacionado está avaluado en la suma de: OCHENTA Y
DOS MILLONES TRES MIL QUINIENTOS PESOS
($82.003.500) M/cte. Clase de proceso: EFECTIVIDAD DE
GARANTÍA REAL Demandante: HÉCTOR IVÁN DUQUE
LOTERO Demandado: JORGE ENRIQUE RESTREPO
ARROYAVE  Radicación: 76-834-40-03-003-2023-00479-
00. LA AUDIENCIA SERÁ VIRTUAL: Por la plataforma
Microsoft Teams, para ese fin los interesados enviarán al
email del Juzgado:
j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co sus correos elec-
trónicos con el que se les incluirá y se les permitirá ingre-
sar a la misma mediante la opción unirse a la reunión que
les aparecerá en el correo con la invitación. En el asunto
pondrán diligencia de remate y la radicación del proceso.
SECUESTRE:  Señor FLORIÁN RADA, adscrito a
Inversiones Serna y Asociados S.A.S. Cel.3164681198
dirección electrónica:
inversionessernayasociados@gmail.com FORMA DE
HACER LLEGAR LA OFERTA Y PLAZO:  Las ofertas se
harán llegar directamente al correo de la Juez: mbe-
tanc@cendoj.ramajudicial.gov.co las cuales serán públi-
cas solamente al finalizar la audiencia donde se compar-
tirá pantalla desde el computador de la Juez, llevándose
el inmueble la mejor postura. Se garantiza absoluta reser-
va. El plazo será cinco (5) días anteriores al remate y una
(1) hora durante la diligencia. En caso de que se llegue
más de una postura se tendrá en cuenta la última. Las
apertura de las ofertas secretas se hará compartiendo
pantalla durante la audiencia virtual. MONTOS:  La base
para hacer postura será el total de los avalúos, para el
Inmueble con Matrícula Inmobiliaria N°384-56753 la
suma de OCHENTA Y DOS MILLONES TRES MIL
QUINIENTOS PESOS ($82.003.500) M/cte.- Art. 411
C.G.P.-. Y será postor hábil quien consigne previamente a
órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales
del Banco Agrario de Colombia S.A., la suma de
$32.801.400 correspondiente al 40% del avalúo. –
Art.541 primer inciso del C.G.P. JHONATHAN GOMEZ
TORO Secretario. EV22443

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA CUMBRE VALLE Cra. 4 # 1-42 LISTA-
DO PARA PUBLICACIÓN DE REMATE: REF: EJECUTIVO.
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO PANTOJA ALZATE
DEMANDADO: NOHORA DEL CARMEN LOAIZA DE
NARVÁEZ RAD: 7637740890012019-00224. QUE EN EL
CITADO PROCESO DE LA REFERENCIA SE HA SEÑALADO
EL DÍA 15 DE JULIO DE 2025 A LAS 10:00 AM, PARA QUE
TENGA LUGAR LA DILIGENCIA DE REMATE. LA DILIGEN-
CIA DE REMATE SE INICIARÁ A LA HORA INDICADA
ANTERIORMENTE Y NO SE CERRARÁ SINO DESPUÉS
DE QUE HAYA TRANSCURRIDO UNA (1) HORA POR LO
MENOS LUEGO DE INICIADA Y SERÁ POSTURA ADMIS-
IBLE LA QUE CUBRA EL 70% DEL AVALUO DADO AL BIEN
RELACIONADO, PREVIA CONSIGNACIÓN DEL 40% DEL
AVALUO DEL RESPECTIVO BIEN, CONFORME A LO
ORDENADO POR LA LEY, EN LA CUENTA CORRIENTE No.
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SE AVISA

A los herederos y/o interesados del señor WALTER ESCOBAR RÍOS quien en vida se identificara con la
CC 16.883.411 quien se encontraba inscrito a ASOFLOVI (PROGRAMA DE LOTES MOLINOS DEL
VIENTO), y falleciera el día 10 de noviembre de 2024. para reclamar se hicieron presentes  los jóvenes
DIEGO MAURICIO ESCOBAR RIVERA, ANA MARIA ESCOBAR RIVERA, MAYRA ALEJANDRA ESCOBAR
RIVERA identificados con las cédulas de ciudadanía 1.113.647.264, 1.114.875.564, 1.062.288.842 en calidad
de hijos Las personas que se consideren con igual o mejor derecho que los referidos deben presentarse
dentro de los 30 días siguientes a esta publicación en la calle 9 número 24-29".

SEGUNDO AVISO 29 DE JUNIO DE 2025

AVISO

Informamos que el 24/06/2025 falleció la Señora LEONOR MENA LONDOÑO,
identificada con La C. C No. 31.414.448, empleada de La FUNDACION SOClAL AZAR.
Quienes se crean con derecho de reclamar sus prestaciones sociales presentarse en la
Carrera 5 No. 10-93 del Municipio de Cartago (Valle), dentro de los treinta (30) días
siguientes a la presente publicación.

PRIMER AVISO 28 DE JUNIO DE 2025

Sanaristi SAS Número de lote 900.438.402-3 A los herederos del señor Jesús
Eduardo Barahona Vélez con cédula 16.402.523 quien laboró en la empresa
Sanaristi SAS y su fallecimiento se produjo el 22 de septiembre del año 2024, las
personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales deben
presentarse ante la oficina de la empresa ubicada en la calle 15 #13 59 piso 2
ubicada en la Unión valle, con el respectivo documento de identidad y con pruebas.
idóneas que los acrediten, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación. 

BRILLASEO S.A.S
NIT 890327601-0

Domiciliada en la ciudad de Cali Calle 4 No. 42 – 104 Barrio el Lido, de conformidad con lo
prescrito en el artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor JUAN CAMILO JARAMILLO
RESTREPO, quien se identificaba con la C.C.1116279369, falleció el día 19 DE ABRIL DEL
2025. Quien se considere con derecho a las sumas derivadas de la liquidación de su contrato
de trabajo, debe de presentarse a la dirección anunciada dentro de los treinta días siguientes
a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar sus derechos.

SEGUNDO AVISO                    JUNIO 28 DE 2025

EDICTO EMPLAZATORIO
SEGUNDA PUBLICACIÓN

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con C.C. No. 16.342.878, actuando en mi
calidad de liquidador de la sociedad M.I. OCCIDENTE SAS., identificada con el Nit 900796722-1,
me permito informar que por acta de asamblea extraordinaria de accionistas número 14, realizada el
19 de marzo de 2025, la sociedad M.I. OCCIDENTE SAS, fue decretada en estado de disolución y
liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros acreedores de conformidad con el
Artículo 232 del Código de Comercio en caso de existir reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar
a nuestra oficina ubicada en la calle 25 Norte número 5N-47 oficina 323 Centro Comercial
Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador  

EDICTO EMPLAZATORIO
SEGUNDA PUBLICACIÓN

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con C.C. No. 16.342.878, actuando en mi
calidad de liquidador de la Sociedad M.I. ORIENTE SAS., identificada con el Nit 900.798.109-3, me
permito informar que por acta de asamblea extraordinaria de Accionistas número 14, realizada el 18
de marzo de 2025, la sociedad M.I. ORIENTE SAS, fue decretada en estado de disolución y
liquidación por los accionistas de la misma. avisamos a nuestros acreedores de conformidad con el
Artículo 232 del Código de Comercio en caso de existir reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar
a nuestra oficina ubicada en la calle 25 Norte número 5N-47 oficina 323 centro Comercial
Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador  

EDICTO EMPLAZATORIO
SEGUNDA PUBLICACIÓN

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con C.C. No. 16.342.878, actuando en mi
calidad de liquidador de la sociedad MUELLE COWORKING SAS., identificada con el
Nit 901.277.704-4, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas
número 8, realizada el 17 de marzo de 2025, la sociedad MUELLE COWORKING SAS, fue
decretada en estado de disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros
acreedores de conformidad con el Articulo 232 del Código de comercio en caso de existir
reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar a nuestra oficina ubicada en la calle 25 norte número
5N-47 oficina 323 Centro Comercial Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador  

EDICTO EMPLAZATORIO
SEGUNDA PUBLICACIÓN

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con C.C. No. 16.342.878, actuando en mi
calidad de liquidador de la Sociedad MINKA INTERNATIONAL SAS., identificada con el
Nit 901.600.802-3, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas
número 5, realizada el 20 de marzo de 2025, la sociedad MINKA INTERNATIONAL SAS, fue
decretada en estado de disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros
acreedores de conformidad con el Artículo 232 del Código de comercio en caso de existir
reclamaciones y/o peticiones hacerlas llegar a nuestra oficina ubicada en la calle 25 Norte número
5N -47 oficina 323 centro comercial Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador  

EDICTO EMPLAZATORIO
SEGUNDA PUBLICACIÓN

El suscrito JOSE RAUL OROZCO CARDONA, identificado con C.C. No. 16.342.878, actuando en mi
calidad de liquidador de la sociedad SHOP CORPORATION SAS., identificada con el Nit
900.877.958-9, me permito informar que por acta de Asamblea Extraordinaria de accionistas número
12, realizada el 17 de marzo de 2025, la sociedad SHOP CORPORATION SAS, fue decretada en
estado de disolución y liquidación por los accionistas de la misma. Avisamos a nuestros acreedores
de conformidad con el Artículo 232 del Código de comercio en caso de existir reclamaciones y/o
peticiones hacerlas llegar a nuestra oficina ubicada en la calle 25 Norte número 5N-47 oficina 323
centro comercial Astrocentro- Cali.

JOSE RAUL OROZCO CARDONA
Liquidador  



763774089001 DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO
450 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, ELÁBORESE
EL LISTADO RESPECTIVO Y ENTREGUESE COPIA
AUTÉNTICA A LA PARTE INTERESADA PARA LA
PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA
CIRCULACIÓN EN EL LUGAR, POR UNA VEZ EN DÍA
DOMINGO, CON ANTICIPACIÓN NO INFERIOR A 10 DÍAS
A LA FECHA DEL REMATE. BIEN A REMATAR: INMUEBLE
IDENTIFICADO CON M.I No. 370-371447, LOTE No. 9,
AVALUADO EN LA SUMA DE 124.080.000. UBICADO EN
EL CORREGIMIENTO DE BITACO, MUNICIPIO DE LA
CUMBRE-VALLE, CON UN ÁREA DE 2.400 m².
SECUESTRE: VÍCTOR EDUARDO SERNA VILLA.
DIRECCIÓN: CALLE 3D # 65-56, CALI. CELULAR:
3164681198. MAURICIO RUBANO CEBALLOS. SECRE-
TARIO. EV22445

JUZGADOS 

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA LIQUIDADORA
DESIGNADA POR EL JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI – VALLE, AVISA Y
CONVOCA A TODOS LOS ACREEDORES de la deudora
LUISA FERNANDA BOLAÑOS MEDINA identificada con
la cédula de ciudadanía No. 38.569.713 de Cali, que se
crean con derecho a intervenir dentro del proceso de
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE, identificado con la RADICACIÓN
76001400303120240099500, admitido por Auto
Interlocutorio No. 137 del 22 de enero de 2025, cuyo
numeral quinto ordena al Liquidador publicar un aviso en
un periódico de amplia circulación nacional en el que se
convoque a los acreedores, para que se hagan parte del
proceso, en los términos establecidos con los artículos
569, 563 y 564 del C.G.P. y el artículo 108 del C.G.P.
Publicación que deberá ser realizada un día domingo. El
Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Oralidad de Cali,
se encuentra ubicado en la carrera 10 No. 12-15 piso 11
del palacio de justicia de Cali, correo electrónico
j31cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Parte interesada
Liquidadora PATRICIA OLAYA ZAMORA Correo electróni-
co: asesoriaconta10@gmail.com EV22411

NOTARIAS

Notaria SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante JUAN AGUSTÍN ZUÑIGA VIDAL, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número 1.515.907,
quien falleció el 9 de enero de 2006 en Jamundí - Valle,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue Santiago de Cali D.E. y BARBARA RIVERA DE ZUNI-
GA y/o BARBARA RIVERA ULCHUR quien era la misma
persona, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 25.687.171, quien falleció el 28 de
febrero de 2024 en Jamundí - Valle, cuyo último domicilio
y asiento principal de sus negocios fue Santiago de Cali
D.E, aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta número 249 de fecha 27 de junio de 2025. Se
ordena la publicación de este edicto en el periódico y en
la Radio difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto

por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy vein-
tisiete (27) de junio de 2020 a las 9-12 AM. HOLMES
RAFAEL CARDONA MONTOYA. NOTARIO VEINTIUNO
(21) TITULAR DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI. COD
INT EV22442

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAU-
SANTE: FANNY ULABAREZ HERNANDEZ, quien se iden-
tificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 29.433.856,
fallecida en Cali -Valle, lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, el día 05 de diciembre
de 2024, registrada su defunción en la Notaria 8 de Cali-
Valle, en el indicativo serial No.11259369, para que se
hagan presentes dentro de los diez (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico, El
respectivo trámite fue aceptado en esta Notaria medi-
ante ACTA No. 034/2025 DEL 26 DE JUNIO DE 2025. En
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto
902 de 1988 se ordena la publicación de este edicto en el
periódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaria por el término de diez (10) días.- Se fija el pre-
sente EDICTO hoy 27 DÍAS DEL MES DE JUNIO 2025, a
las 8:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GAR-
CIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. CODINT EV22450

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAU-
SANTE: DIEGO ALONSO RAMIREZ TRUJILLO, quien en
vida se identificó con el número de cédula No. 14.952.442
de Cali - Valle del Cauca, quien falleció el 06 de abril de
2023 registrada su defunción en la notaria 23 de Cali con
indicativo serial 10785655 y su último domicilio fue en la
ciudad de Santiago de Cali, para que se hagan presentes
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el periódico. El respectivo trámite fue
aceptado en esta Notaria mediante No.033 del 12 de
Junio de 2025. En cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación
de este edicto en el periódico de amplia circulación y en
una radiodifusora local, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días.- Se fija el presente EDICTO hoy 13 DÍAS DEL MES
DE JUNIO DE 2025, a las 8:am. LA NOTARIA MARIA VIC-
TORIA GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO
DE CALI – ENCARGADA. CODINT EV22449

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAU-
SANTE: MARIA AMPARO ZAPATA SALAZAR (Q.E.P.D.)
quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
No.31.871.177, fallecida el dia 04 de Mayo de 2022, reg-
istrada su defuncion bajo el indicativo seria No.10775151
de la notaria 12 de Cali, lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, para que se hagan pre-
sentes dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-

cación del presente edicto en el periódico. El respectivo
trámite fue aceptado en esta Notaria mediante ACTA No.
035/2025 DEL 26 DE JUNIO DE 2025. En cumplimiento de
lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se
ordena la publicación de este edicto en el periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaria por
el término de diez (10) días.- Se fija el presente EDICTO
hoy 27 DÍAS DEL MES DE JUNIO 2025, a las 8:am. LA
NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA NOTARIA
DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCARGADA. CODINT
EV22451

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CON-
JUNTA CAUSANTES: ERMILA MOSQUERA DE CASTILLO
Y PEDRO ALBERTO CASTILLO CONCHA, quienes se iden-
tificaron en vida con la cedula de ciudadanía Nos.
29.222.552 y 2.497.928; quienes fallecieron en su orden
así: 02-FEBRERO de 2025 en la ciudad de Cali y 29-MAYO
DE 1983 en la ciudad de Buenaventura, teniendo su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios en la ciu-
dad de Cali- Valle, debidamente registrada sus defun-
ciones en el indicativo serial No.11313253 de la notaria
11 de Cali y folio 102 e la notaria 1 de Buenaventura, para
que se hagan presentes dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el periódi-
co. El respectivo trámite fue aceptado en esta Notaria
mediante ACTA No. 031/2025 DEL 04 DE JUNIO DE 2025.
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto
902 de 1988 se ordena la publicación de este edicto en el
periódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaria por el término de diez (10) días.- Se fija el pre-
sente EDICTO hoy 05 DÍAS DEL MES DE JUNIO 2025, a
las 8:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GAR-
CIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. CODINT EV22447

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAU-
SANTE: ZOILA GENOVEVA DIAZ, quien se identificara en
vida con la cedula de ciudadania No. 29.007.253, falleció
en esta ciudad, el día 20 de marzo de 2.025, como se
demuestra con el certificado de defunción con indicativo
serial No.11313817, expedido por la Notaría Once del cír-
culo de Cali, en la ciudad de Cali-Valle, domicilio y asien-
to principal de sus negocios en la ciudad de Cali- Valle,
para que se hagan presentes dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el per-
iódico. El respectivo trámite fue aceptado en esta Notaria
mediante ACTA No. 032/2025 DEL 04 DE JUNIO DE 2025.
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° del Decreto
902 de 1988 se ordena la publicación de este edicto en el
periódico de amplia circulación y en una radiodifusora
local, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaria por el término de diez (10) días.- Se fija el pre-
sente EDICTO hoy 05 DÍAS DEL MES DE JUNIO 2025, a
las 8:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GAR-
CIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. COD INT EV22448

NOTARÍA Santiago de Cali EDICTO EMPLAZATORIO La
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali, EMPLAZA a todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir,
dentro de los Diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral de la causante ELCIRA PIAMBA VIUDA DE
HURTADO, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 25.570.366 de Páez Belalcázar (Cauca), falle-
ció el día 30 de noviembre de 2013 en la ciudad de Cali
(Valle), lugar de su último domicilio y asiento principal de
sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 59 de fecha 26 de junio de
2025, se ordena la publicación de este edicto en un diario
de circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy veintisiete (27)
días del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025), a
las 8:00 A.M. JORGE ALEXANDER GALLEGO RUDAS
NOTARIO DIECINUEVE ENCARGADO DEL CÍRCULO DE
CALI. COD INT EV22455

EDICTO LA (EL) SUSCRITA(O) NOTARIA(O) NOVENA(O)
DEL CIRCULO DE EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUB-
LICACION DEL PRESENTE EDICTO, EN EL PERIODICO
ANTE EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACION DE
SUCESION INTESTADA MARTHA CECILIA URREA BUR-
BANO, C.C.No. 31.905.718, QUIEN FALLECIO EN CALI EL
4 DE DICIEMBRE DE 2.024. ACEPTADO EL TRAMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No 36
DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2025, SE ORDENA PUBLICA-
CION DE ESTE EDICTO EN EL PERIODICO DE AMPLIA CIR-
CULACION NACIONAL Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO POR EL
ARTICULO 30. DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACION EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS.- EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY SEIS (6) DIAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS
8:30 A.M. LA (EL) NOTARIA(O) SANDRA PATRICIA TOBAR
PEREZ NOTARIA NOVENA ENCARGADA DEL CIRCULO
DE CALI. COD INT EV22457

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE LOS CAU-
SANTES MEDARDO CORDOBA. C. C. No. 2.401.587,
Quien falleció en Cali el día 05 del mes de FEBRERO de
2017, Y ROSA ELENA OROZCO DE CORDOBA C.C.
29.016.099, Quien falleció en Cali el día 24 del mes de
SEPTIEMBRE de 2022, CUYOS ULTIMOS DOMICILIOS O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRÁMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No.
69 DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2025, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988

ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 26 DEL MES DE
JUNIO DE 2025 SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA NOTARIO TER-
CERO DEL CIRCULO DE CALI. EV22402

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante JESÚS ALFREDO PÉREZ MENDOZA, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía número
16.640.224, quien falleció el 29 de julio de 2023 en
Santiago de Cali D.E., lugar de su último domicilio ó
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 246 de
fecha 24 de junio de 2025. Se ordena la publicación de
este edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy veinticuatro (24) de junio de
2025 a las 11:10 a.m. ANDREA MILENA GARCIA
VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGA-
DO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV22415

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE PAULINA MOSQUERA DE CORDOBA. C. C. No.
29.416.248 CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRIN-
CIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD
DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 22 del mes de SEP-
TIEMBRE de 2020 EN EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI.
ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 70 DE FECHA 25 DE
JUNIO DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y
EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 26 DEL MES DE JUNIO DE 2025, SIENDO LAS
8:00 AM HORAS. EL NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ
MEJIA NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI.
EV22416

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE JOSE ELISEO GONZALEZ GOMEZ. C. C. No.
2.936.379, Quien falleció en Cali el día 17 del mes de
mayo de 1994, CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIU-
DAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN
ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 71 DE FECHA 25

DE JUNIO DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULA-
CION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIM-
IENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3)
DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS
SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 26 DEL MES DE JUNIO DE 2025, SIENDO LAS
8:00 AM HORAS. EL NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ
MEJIA NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI.
EV22417

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante LUZ
MARINA RAMIREZ, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No.31.303.586, fallecida el día 09 de Abril de
2025, en la Ciudad de Cali, lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 49 del 09
de junio de 2025, se ordena la publicación de este edicto
en un diario de circulación nacional y su difusión por una
vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días hábiles en un lugar
visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
Veintisiete (27) de Junio del año dos mil Veinticinco
(2025), a las 8:00 A.M. JORGE ALEXANDER GALLEGO
RUDAS Notario Diecinueve del Círculo de Cali (E).
EV22454

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante MARIA
AMPARO GRUESO RODRIGUEZ, identificada con la cédu-
la de ciudadanía No.31.210.027, fallecida el día 14 de
Septiembre de 2021, en la Ciudad de Cali, lugar de su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 58 del 26 de Junio de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un diario de circulación nacional
y su difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy Veintisiete (27) de Junio del año dos mil
Veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. JORGE ALEXANDER
GALLEGO RUDAS Notario Diecinueve del Círculo de Cali
(E). EV22452

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante MARIA
ISMERI TRUJILLO DE SILVA O ISMERI TRUJILLO ESPAÑA
O MARIA ISMERI TRUJILLO ESPAÑA O MARY TRUJILLO
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Informa que  el Señor EFRAIN ARAGON RIVERA, quien en vida se
identificó con la C.C. No.14.439.624 de Cali, falleció el 26 de abril de
2025. Que se ha presentado en calidad de esposa RUTH DE LA GRACIA
AKERMAN MOLINA, C.C. No. 31.230.946 de Cali. Quienes consideren
tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse
en la Secretaría de Educación Distrito de Cali, Avenida 6N
No. 13N – 50, Edificio Bouievard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto.

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

PRIMER AVISO 28 DE JUNIO DE 2025

Informa el Señor WALTER RINCÓN TENORIO, quien en vida se
identificó con la c.e. No.16.471.095 de Buenaventura, falleció el 16 de
enero de 2025. Que se ha presentado en calidad de hija JESSICA
LORENA RINCON TRUJILLO, C.C. No. 1.130.611.027 de Cali. Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali. Avenida 6 N
No. 13N – 50. Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto. 

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

PRIMER AVISO 28 DE JUNIO DE 2025

Informa que la Señora MARIA ERNESTINA AYALA ZIPAGAUTA,
quien en vida se identificó con la C.C. No.31.304.113 de Cali, falleció el
22 de Marzo de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposo
ALVEY NUÑEZ VELEZ, C.C. No. 6.325.344 de Guacari. Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali. Avenida 6 N
No. 13N – 50. Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto. 

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

PRIMER AVISO 28 DE JUNIO DE 2025



DE SILVA O ISMARY TRUJILLO O INSTMARY TRUJILLO
quien es la misma persona, quien se identificaba con la
Cédula de Ciudadanía No.26.487.975, fallecida el día 10
de Febrero de 2025, en la Ciudad de Cali, y MIGUEL
ANGEL SILVA ROJAS O MIGUEL ANGEL SILVA O MIGUEL
A SILVA quien es la misma persona, quien se identificaba
con Cédula de ciudadanía No. 1.650.155. fallecido el día
09 de marzo de 2020, en la Ciudad de Cali, siendo la
Ciudad de Cali, el lugar del último domicilio de los cau-
santes y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
057 del 26 de junio de 2025, se ordena la publicación de
este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy Veintisiete (27) de Junio del año dos mil
Veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. JORGE ALEXANDER
GALLEGO RUDAS Notario Diecinueve del Círculo de Cali
(E). EV22453

OTROS

Santiago de Cali, 3 de junio de 2025. EDICTO EMPLAZA-
TORIO LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE GESTION
HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA GOBERNACION
DEL VALLE, Informa a los posibles beneficiarios de susti-
tución pensional del señor OSCAR ORLANDO CASTEL-
LANOS MEZA (Q.E.P.D), quien se identificaba con cédula
de ciudadanía No. 2.727.191, que el señor falleció el día
23 de abril de 2025, según el certificado de defunción con
indicativo serial No. 11045597, fecha en la cual se encon-
traba pensionado por la Gobernación del Valle del Cauca,
que como consecuencia la señora IRMA VASQUEZ DE
CASTELLANOS, identificada con cédula de ciudadanía
No. 29.275.485, radicó solicitud de sustitución pensional
mediante el Sade Numero 2025019052, en calidad de
cónyuge del señor OSCAR ORLANDO CASTELLANOS
MEZA (Q.E.P.D.). Conforme a lo anterior, quienes se crean
con igual o mejor derecho para solicitar la sustitución
pensional del señor OSCAR ORLANDO CASTELLANOS
MEZA (Q.E.P.D.), deberán presentarse a reclamar en esta
dependencia, dentro de los treinta (30) días hábiles sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, aportando las
pruebas que pretenda hacer valer y sirvan como funda-
mento de su reclamación. Así las cosas, los interesados
deberán dirigirse a la Oficina de Prestaciones Sociales de
la Gobernación del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera
6 entre Calle 9 y 10, Edificio Palacio San Francisco - Piso
5, en horario de 07:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m, a
05:30 p.m. Lo anterior de conformidad con lo establecido
en los Arts. 4º y 5º de la Ley 44 de 1980 y el Art. 33 del
Decreto 758 de 1990. ANA KARINA MINA VELÁSQUEZ
Subdirectora Gestión Humana. EV22414

EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - SECRE-
TARIA DE EDUCACIÓN - OFICINA PRESTACIONE
SOCIALES: Invita a todos las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro del proceso de SUSTITU-
CION PENSIONAL - CESANTIAS - SEGURO POR MUERTE
Y OTROS de la causante: ANA DOLORES GOMEZ DE
OSORIO C.C 29.991.059. Fallecida el 05/06/2025 a pre-

sentarse en el piso 7 de la Gobernación del Valle del
Cauca, Cra 6 entre Calles 9 y 10 Cali. Primer Aviso.
EV22456

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0192 del día 24 de Junio de 2025, los
señor(es) HUBERT ITURRES DORADO, MARIA CONCEP-
CION PAREDES MACHADO c.c o nit 16647432, 31934114
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO ITURRES PAREDES .
Localizado en CARRERA 85 B #28 - 83 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI  EV22459

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0194 del día 25 de Junio de 2025, los
señor(es) CESAR MAURICIO CAÑAS ENRIQUEZ, DENIS
YANETH CHAVES BURBANO, EDINSON ALVEIRO
CAÑAS ENRIQUEZ c.c o nit 76351407, 27199047,
16796671 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO ENRIQUEZ .
Localizado en CALLE 29 # 36 - 03 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV22460

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0196 del día 26 de Junio de 2025, los
señor(es) ALEXANDRA MELO MORALES c.c o nit
1144031150 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado CONDADO LA RIVERA
CASA 4 . Localizado en CARRERA 119 #5 - 122 LOTE 4 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto adminis-
trativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI  EV22461

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0197 del día 26 de Junio de 2025, los

señor(es) ALEXANDER ZAPATA SAAVEDRA, CHRISTIAN
ANDRES ZAPATA SAAVEDRA c.c o nit 16535378,
1130674727 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado EDIFICIO ZAPATA SAAVE-
DRA . Localizado en CARRERA 1 D 2 #46 C - 07 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI  EV22462

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0200 del día 27 de Junio de 2025, los
señor(es) EFREN AREVALO BONILLA c.c o nit 16582981
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO AREVALO . Localizado en
CALLE 8 # 44 - 21 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #
43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22463

AVISO: La señora GLORIA ACENETH GARCIA identificada
con la CC No. 29.381.485, informa que el señor JAIME
POSSO TAMAYO QED quien en vida se identificaba con la
CC No. 6.237.972 falleció el día 21 de marzo de 2025, en
la ciudad de Cartago quien era docente del departamen-
to del Valle. La señora GLORIA ACENETH GARCÍA se ha
presentado en su condición de esposa a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Cesantías, Auxilio por
muerte y los auxilios a los que haya lugar. Quienes se
crean con igual o mejor derecho favor presentarse en la
Secretaría de Educación del Valle en la Gobernación del
Valle Piso 7 área de prestaciones sociales, dentro de los
30 días siguientes a la fecha de este aviso. SEGUNDO
AVISO 29 DE JUNIO DE 2025 EV22389

Gobernación del Valle del Cauca La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales del señor BERNARDO DIAZ
NUÑEZ, quien en vida se identificaba con la C.C. No.
14.946.974, quien falleció el día 15 de abril de 2025, que
se ha presentado a reclamar la señora Gloria Rosario
Vélez Varela, en calidad de CONYUGE. Por tal motivo se
insta a quienes se crean con igual o mayor derecho, a pre-
sentarse en la Secretaria de Educación del Valle en la
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca piso 7
área Prestaciones Sociales. PRIMER AVISO 28 DE JUNIO
DE 2025. COD 01

OTRAS CIUDADES

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE #4 MZ M
Vecino colindante Predio 2: LOTE # 16 MZ M Vecino col-
indante Predio 3: LOTE # 18 MZ M Vecino colindante
Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concor-
dancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de
2015, les comunica que el señor EDUVAN ORTIZ ARCE
(RAD No 76147-1-25-0132) el 25/06/2025, radico ante
este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALI-
DAD OBRA NUEVA para una vivienda de un piso, en el
predio ubicado en la CRA 14 A # TRANSVERSAL 18 E-22
MZ M LOTE 17 Cartago valle. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una licencia
urbanística podrá hacerse parte en el trámite administra-
tivo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría incurrir por los daños que ocasione con su conduc-
ta: Dichas observaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. atentamente, CURADURIA
URBANA DE CARTAGO. COD INT EV22426

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor CRA 16 # 41 A-20 MZ ALT
2 Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concor-
dancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de
2015, le comunica que la señora JANNET GARZON
POSSO (RAD No 76147-1-25-0123) el 18/06/2025, radico
ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD OBRA NUEVA para una vivienda en dos
pisos, en el predio ubicado en la CRA 1 F # 41 A-06 MZ A
LOTE 3 SANTA ANA Cartago Valle. Toda persona intere-
sada en formular objeciones a la expedición de una licen-
cia urbanística podrá hacerse parte en el trámite admin-
istrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes
a la solicitud so pena de la responsabilidad extracontrac-
tual en la que podría incurrir por los daños que ocasione
con su conducta: Dichas observaciones se resolverán en
el acto que decida sobre la solicitud. atentamente,
CURADURIA URBANA DE CARTAGO COD INT EV22426

NOTARÍA CUARTA DEL CIRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral de la causante
CARMEN JULIA GORDILLO MARTÍNEZ fallecida el 04 de
Febrero de 2023 en Palmira - Valle y su último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira
Valle, aceptado el tramite respectivo en esta Notaría,
mediante acta número 35 de fecha 20 de Junio de 2025,
y en la radio difusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988, orde-
nase además su fijación en lugar visible de la Notaría por
el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
Veintiséis (26) de Junio de 2.025 a las 10:00 a.m. El
NOTARIO RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DE PALMIRA VALLE. COD INT
EV22425

EDICTO N° ESU 00136 EL SUSCRITO NOTARIO Segundo
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante PEDRO BARCO
CASAÑAS CÉDULA PE CIUDADANÍA N°. 2.510.970
Fallecido el 28/05/1982, en la ciudad de VIJES, y su últi-
mo domicilio BUGA y asiento principal de sus nego-
cios.Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después
de publicado el presente edicto.Este trámite se cumple
por solicitud presentada el dia 27 DE JUNIO DE 2025, por
INÉS BARCO CASTILLO identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.850.018,EN CALIDAD DE HERED-
ERA.Se inicio el trámite mediante el ACTA N° AAS 00065
del 27 DE JUNIO DE 2025, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplía circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edic-
to en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 27 DE JUNIO DE
2025 a las 7:30 a.m y se desfijará el día 10 DE JULIO DE
2025 a las 6:00PM. El presente Edicto se elaboró el día 25
de junio de 2025 a las 6:00pm. EL NOTARIO JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA. EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el
día 10 DE JULIO DE 2025 a las 6:00PM Cod int 02

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA MARÍA DEL IPILAR RAMOS ORTIZ Notaría
Primera (E.) der Círculo de Guadalajara de Buga Res.
009377-6 de 19 de junio de 2025 de la Supemotariado A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada de la causante
ANA MARÍA IRENE ERAZO GARCÍA y/o IRENE ERAZO DE
LÓPEZ, quien se trata de la misma persona identificada
con cédula de ciudadanía 29.035.901 de Cali, Valle, falle-
cida el día 07 de enero de 2.022, siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios, a quienes se les

informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 75 de fecha 25 de junio
de 2025, y conforme lo ordena el inc. primero del num. 2o
del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art.
3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta Notaría
por el término de DIEZ (10) días, hoy veintiséis (26) de
junio de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR
RAMOS ORTIZ NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE
GUADALAJARA DE BUGA. COD INT 03

EDICTO No ESU 0070 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante LIBIO
HOYOS MENESES CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
6.533.581 Fallecido el 31/07/2021, en la ciudad de CALI
VALLE, y su último domicilio YUMBO VALLEY asiento
principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
dia 25 DE JUNIO DE 2025, por GLORIA MERCEDES
TENORIO CARDONA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 29.117.852,, EN CALIDAD DE
COMPAÑERA PERMANENTE Y CESIONARIA COM-
PRADORA Se inicio el trámite mediante el ACTA N° AAS
0026 del 27 DE JUNIO DE 2025, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 27 DE
JUNIO DE 2025 a las 8:00 a. y se desfijará el día 9 DE
JULIO DE 2025 a las 06:00 (M/PM) Este EDICTO se
elaboró el día 27 DE JUNIO DE 2025 EL NOTARIO JUAN
CARLOS JIMÉNEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE YUMBO-NOTARIO TITULAR EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA el día 9 DE JULIO DE 2025 a las
06:00 (M/PM) EL NOTARIO. COD INT EV22435

EDICTO NPY0042 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
trámite de liquidación de la sociedad conyugal y de la
sucesión intestada de la causante, la señora LUZ MARI-
NA BOLAÑOS LOPEZ (Q.E.P.D), quien en vida se identificó
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.467.268 de Yumbo,
Valle, fallecida el día 07/09/2024, en este municipio de
Yumbo, Valle; lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hac-
erlo hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple a solicitud presentada el
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Otros

Otras Ciudades

VISEPAS Ltda. identificada con NIT. 900.715221-5
De la ciudad de Cali Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor
JHONATHAN GUERRERO ARBOLEDA falleció el día 17 de mayo de 2025 C.C.
1.130.662.586. Quienes se crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor
presentarse en nuestras oficinas, en la Calle 2 #42-26 de la ciudad de Cali, con la
documentación  idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este
aviso.
PRIMER AVISO  28 DE JUNIO DE 2025

EDICTO
James Ortega Melo

Informa:

Que el señor Celio Enrique Balanta Rojas con cédula de ciudadanía N° 14.897.631,
prestaba sus servicios en nuestra empresa hasta el día de su fallecimiento el día 19 de mayo
del 2024, por lo que la empresa tiene la liquidación de prestaciones sociales y el fondo Porvenir
sus respectivas cesantías. Se ha presentado a reclamar la señora Blanca Ines Soto en calidad
de legítima esposa. Las personas que se consideren con igual o mejor derecho deben
presentarse ante la empresa ubicada en la Cr 12 6 54 LC 21 en Guadalajara de Buga, con
documentos de identidad y prueba idónea que lo acredite dentro de los 30 días siguientes a
esta publicación. 

Segundo Aviso

FONTANA S.A. E.S.P. - Nit. 805.002.741-9
Con domicilio en la ciudad de Jamundí – Valle, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 212 del C.S.
del T, AVISA, que el día 11 de Mayo de 2025, falleció el trabajador de la empresa YOJAN ESTIVEN
MICOLTA OLAVE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.062.204.189, que a reclamar sus
acreencias laborales se ha presentado el señor WILLIGTON MICOLTA ORTIZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 4.661.307 en calidad de padre del fallecido.  Por lo tanto quienes se crean con mejor o igual
derecho que el aquí enunciado, deben presentarse a hacerlos valer al domicilio de la sociedad en la Calle 2
No. 22-175 Of. 211 del Centro Comercial Alfaguara en la ciudad de Jamundí - Valle.

SEGUNDO AVISO 29 DE JUNIO DE 2025
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Informa que el Señor ALFREDO ARROYAVE RODRIGUEZ, quien en
vida se identificó con la C.C. No.17.190.789 de Bogota D.C., falleció el
18 de Marzo de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposa
TERESA DE JESÚS MONTES PENAGOS, C.C. No. 31.195.338 de Tuluá.
Quienes consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales
deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali,
Avenida 6 N No. 13N – 50. Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11,
dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto. 

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

SEGUNDO AVISO 29 DE JUNIO DE 2025

La Junta Directiva y el Representante Legal de
ALUMINIO NACIONAL S.A. – ALUMINA S.A.

Convoca a sus accionistas a reunión extraordinaria de la Asamblea General de
Accionistas que se llevará a cabo el lunes 7 de Julio a las 11:00 a.m., en las
instalaciones de la empresa ubicada en la Carrera 32 # 11-101 Acopi- Yumbo, Valle
del Cauca.
Los accionistas que no puedan asistir a dicha reunión podrán delegar su
representación en la página web de la compañía www.alumina.com

Orden del día:
1. Verificación del quórum.
2. Nombramiento del presidente y secretario de la Asamblea.
3. Nombramiento de comisionados para revisar, aprobar y suscribir el Acta.
4. Autorización disolución y liquidación EMMA ALUMINIUM HOLDINGS y 

demás operaciones que haya lugar.
5. Levantamiento de la reunión y firma del acta por presidente y secretario.

LUIS GUILLERMO RESTREPO S.
Representante Legal.

La suscrita Directora de Recursos Humanos de la sociedad 
SEGURIDAD EUROVIC DE COLOMBIA LTDA. Con Nit: 830.072.647-4.

HACE SABER:

Que el día 18 de junio del 2025, falleció el señor ISAI DAVID MORALES ROJANO, identificado con Cédula
de Ciudadanía No 1.129.494.349 de Barranquilla quien laboraba en nuestra empresa, desempeñando el
cargo de GUARDA DE SEGURIDAD.
Las personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra
oficina en la calle 8 Oeste # 28 - 25 barrio los Cristales en la ciudad de Cali, el viernes 18 de julio del 2025 a
las 02:00 P.M. Ese día deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la documentación original que así
lo certifique.

PRIMER AVISO 28 DE JUNIO DE 2025



día 24 de junio del 2025, por los señores LUIS CARLOS
CORREA BOLAÑOS, con Cédula de Ciudadanía No.
16.464.359 de Yumbo, Valle, JOSE ALFREDO CORREA
BOLAÑOS, con Cédula de Ciudadanía No. 1.118.284.511
de Yumbo, Valle, y DIANA KATHERINE CORREA
BOLAÑOS con Cédula de Ciudadanía No. 1.118.288.946
de Yumbo, Valle en calidad de herederos de la causante.
Se inició el trámite mediante ACTA No 0042 del 27 de
junio del 2025, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periodo de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3 del decreto 902 de 1,988 modifi-
cado parcialmente por el decreto 1729 de 1989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un lugar
visible de la Notaria por el termino de diez 10 días. El pre-
sente edicto se fija el día veintisiete (27) de junio del 2025
a las 8 AM, y se desfijará el día 12 de julio a las 6PM, Este
edicto se elaboró el día 27 de junio del 2025. FABIAN
MAURICIO MEDINA CABRERA NOTARIO TITULAR POR
CONCURSO DE MERITO. COD INT EV22435

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) NESTOR RODRIGUEZ AROGA cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira
Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.2.592.588 fallecido(a) en Puerto Asis (Putumayo) el
día, 17 de enero de 2018. El trámite se aceptó mediante
Acta número 124 de fecha 25 de junio de 2025, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en un
periódico de amplia circulación nacional y en una emiso-
ra de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por
el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 25 de junio de
2025, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo:FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD ITN EV 22437

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) PABLO EMILIO TORRES Y MARIA ELIDA RODRIGUEZ
DE TORRES cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle, identifica-
do(a) con la cedula de Ciudadanía No.2.611.167 y
29.697.057 fallecido(a) en Pradera ay Cali (Valle) el día, 12
de septiembre de 2004 y el día 06 de febrero de 2018. El
trámite se aceptó mediante Acta número 100 de fecha 12
de junio de 2025, ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto
902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible
de esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 12 de junio de 2025, a las 7:30 A.M. El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV 22437

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) MAXIMILIANO TILMANS GARCIA cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.6.287.239 fallecido(a) en Palmira (Valle) el día, 07 de
octubre de 2023. El trámite se aceptó mediante Acta
número 101 de fecha 12 de junio de 2025, ordenándose
la publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 12 de junio de
2025, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD ITN EV 22437

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA
- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del(la) (los) cau-
sante(s) MA MARLENE y/o MARÍA MARLENE MOLINA
DE ARREDONDO, quien(es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 29.655.769, fallecido (a)(s)
en Cali - Valle, el cuatro (04) de octubre de mil novecien-
tos noventa y ocho (1998) y JOSÉ ALDEMAR ARREDON-
DO ÁLVAREZ, quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula
de ciudadanía número 2.540.755, fallecido (a)(s) en
Palmira - Valle, el doce (12) de mayo de dos mil veinticu-
atro (2024). El trámite se aceptó mediante Acta número
ciento veintitrés (123) de fecha veinticinco (25) de junio de
dos mil veinticinco (2025), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira - Valle, 25 de junio de 2025, a las
8.00 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS
COD INT EV22438 

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA
- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consid-

eren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del(la) (los) cau-
sante(s) JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ, quien(es) identifica-
ba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número 16.264.903,
fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el veinticuatro (24) de
enero de dos mil veintitrés (2023). El trámité se aceptó
mediante Acta número ciento veintidós (122) de fecha
veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por
el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 24 de
junio de 2025, a las 8.00 A.M. El Notario Segundo:  DR
FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV22438

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) WILMAN ARANGO BEDOYA, identificado en vida con
la cedula de ciudadanía No 16.740.759, expedida en Cali
- Valle, fallecido el día 12 de Abril del año 2.025, según
reza en el registro de defunción No 11314217 de la
Notaria Once (11) de Cali - Valle. El trámite se aceptó
mediante Acta número 125 de fecha: Veintiséis (26) días
del mes de Junio del año dos mil Veinticinco (2025)
ordenándose la publicación de este edicto, por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por
el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los
Veintiséis (26) días del mes de Junio del año dos mil
Veinticinco (2025) El Notario Segundo:  DR FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INTEV2441

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de la causante
JENNY VELEZ GARCIA, identificada con la cédula de ciu-
dadanía número 29.992.371 expedida en Zarzal Valle,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue la ciudad de Tuluá Valle, y fallecida en la ciudad de
Tuluá Valle, el 31 de julio de 2025. Aceptado el trámite
respectivo por acta número 48 del 09 de Junio de 2.025.
Se ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y en una radio difusora de
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o del decreto 902 de 1988. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el
termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 10
de Junio de 2025, siendo las 7:45 a .m. HEBLIN LICET
MARTINEZ CUELLAR Notaria Primera (E) según resolu-
ción número 2025-005544-6 del 05-05-2025. COD INT
ev22443

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL
CÍRCULO DE TULUÁ- EN PROPIEDAD EMPLAZA: A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir den-
tro de los Primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
intestada del(a) (los) causante (s) NURY GONZALEZ
DRADA, identificado(a) (s) con la cedula de ciudadanía
número 31.186.962 expedida en Tuluá (Valle), quien falle-
ció en Tuluá (Valle), el once (11) del mes de julio del año
dos mil diecisiete (2.017) siendo su último domicilio y el
asiento principal de su negocios, este Municipio de Tuluá
(Valle), inscrita su defunción en la Notaria Primera (1a) de
Tuluá (Valle), al indicativo serial número 08938801.-
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría mediante
Acta número 46 del nueve (9) de junio de dos mil vein-
ticinco (2.025), se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y se difundirá
por una vez en una emisora del lugar si la hubiere y se
fijara en lugar visible de la Notaría en cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 3 del Decreto 902 de 1988. EL pre-
sente edicto se fija hoy doce (12) de junio del año dos mil
veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. El presente edicto se
desfija el día veintiséis (26) del mes de junio del año dos
mil veinticinco (2.025), a las 6:00 P.M. JANETH GONZA-
LEZ ROMERO NOTARIA SEGUNDA DE TULUA EN
PROPIEDAD. COD INT ev22443

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante,
JOSE GABRIEL TORO FRANCO, quien se identificaba con
la cedula de ciudadanía número 16.356.927 expedida en
Tuluá Valle, fallecido en Tuluá Valle, el 19 de Diciembre
de 1994, cuyo último domicilio y asiento principal de sus
negocios fuè la ciudad de Tuluá Valle.- Aceptado el
trámite respectivo por acta número 19 de 13 de Marzo de
2025, se ordena la publicación de este edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una radio difu-
sora de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 3° del decreto 902 de 1988. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el
termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 14
de Marzo de  2025, siendo las 8.a.m. ROSA ADIELA CAS-
TRO PRADO Notaria Primera Tuluá Vallé. COD INT
ev22443

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL
CÍRCULO DE TULUÁ- EN PROPIEDAD EMPLAZA: A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir den-
tro de los Primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
intestada del(a) (los) causante (s) MARIA ORLEY TAFURT,
identificado(a) (s) con la (s) cedula (s) de ciudadanía
número (s) 29.996.582 expedida en Zarzal (V), quien falle-
ció en el Municipio de Tuluá (Valle), el treinta (30) de
noviembre del dos mil veinte (2.020), siendo su lugar de
residencia y el asiento principal de su negocios, este
Municipio de Tuluá (Valle) inscrita su defunción en la
Notaria Primera (1a) de Tuluá (V) bajo el indicativo serial
No. 10117269. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría mediante Acta número 53 del diecinueve (19) de
junio de dos mil veinticinco (2.025), se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y se difundirá por una vez en una emiso-
ra del lugar si la hubiere y se fijara en lugar visible de la
Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3
del Decreto 902 de 1988. El presente edicto se fija hoy
veinticuatro (24) de junio del año dos mil veinticinco
(2.025), a las 8:00 A.M. El presente edicto se desfija el día
ocho (8) del mes julio del año dos mil veinticince 2.025), a
las :00 P.M. JANETH GONZALEZ ROMERO NOTARIA
SEGUNDA DE TULUA EN PROPIEDAD. COD INT ev22443

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en
el trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada
de MARÍA DE LOS ANGELES QUINTERO ZULUAGA, iden-
tificada en vida con la cédula de ciudadanía número
24.762.804 de Marsella Risaralda, quien falleció en Cali
Valle, el día 12 de Mayo del 2.025. Aceptado el trámite
notarial en esta notaría, mediante acta número 72 de
fecha 26 de Junio de 2.025.Se ordena las publicaciones
de este edicto en un periódico de circulación nacional y
en una radiodifusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el decreto 902 de 1988 en su artículo número
3, ordenándose además su fijación en un lugar visible de
la notaría por el termino de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy: JUNIO 27 DEL 2.025 A LAS 8.a.m. Se
desfija el: JULIO 11 DEL2.025 CAMILO BUSTAMANTE
ALVAREZ NOTARIO TERCERO. COD INT EV22444

EDICTO. EL NOTARIO DEL CÍRCULO NOTARIAL DE EL
CAIRO VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico y en la radiodifusora local, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de los causantes: JESUS
ANTONIO GAVIRIA ARANGO, quien en vida se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía numero 2.476.476
expedida en El Águila - Valle, quien falleció en El
Municipio de El Cairo - Valle, el día veinticinco (25) del
mes de enero del año de mil novecientos noventa y tres
(1993), cuya defunción se encuentra inscrita en la
Registraduria Municipal de El Cairo - Valle, en el tomo
número 02, bajo el indicativo serial número 868096; y,
LUZ MARIELA SANCHEZ, quien en vida se identificaba
con la cédula de ciudadanía numero 29.392.810 expedida
en Cartago - Valle, quien falleció en El Municipio de
Cartago - Valle, el día dos (02) del mes de junio del año de
dos mil nueve (2009), cuya defunción se encuentra inscri-
ta en la Notaría Segunda del municipio de Cartago - Valle,
en el tomo número 120, bajo el indicativo serial número
10702857. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 06 del día dieciocho (18)
del mes de junio de 2025. Se ordena la publicación de
este edicto en el periódico Occidente, la República, El
País o en cualquier otro de difusión nacional y en la
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 3o del Decreto 902 de 1988. Ordénese además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy diecinueve
(19) del mes de junio de dos mil veinticinco (2025) a las
ocho (8) horas. ALFONSO GONZALEZ RODRIGUEZ
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE EL CAIRO VALLE.
EV22405

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la
Fuente de Lleras Regional Valle del Cauca Centro Zonal
Cartago PÚBLICA LA SUSCRITA DEFENSORA DE FAMIL-
IA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMIL-
IAR, CENTRO ZONAL CARTAGO, REGIONAL VALLE DEL
CAUCA EMPLAZA. Al señor YONIER FERNANDO
CORTEZ GONZALEZ, en calidad de padre de la niña
DULCE MARIA CORTEZ GOMEZ de 4 años identificada
con Registro Civil No. 1.113.870.753 de Cartago, Valle;
con el fin de que se presente a este Despacho ubicado en
la carrera 6 No. 9-61, Barrio San Nicolás de Cartago,
(Valle del Cauca), dentro de los cinco (5) días hábiles sigu-
ientes a la publicación del presente emplazamiento, para
que haga valer sus derechos de Padre con relación a su
citada hija, de acuerdo a la solicitud escrita presentada
por la señora ANGIE CAROLINA GOMEZ RAMIREZ iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 1.114.148.345 de
Cartago, Valle; en calidad de progenitora de la niña
DULCE MARIA CORTEZ GOMEZ, quien requiere permiso
de salida del país ante la defensora de familia del ICBF CZ
Cartago en plan turístico hacia MEXICO con fecha proba-
ble de salida 13 de octubre de 2025. De no comparecer
se continuará con el trámite previsto en los artículos 110
y siguientes de la Ley 1098 de 2006, código de la infan-
cia y la adolescencia, modificada por la Ley 1878 de 2018.
El presente aviso se publicará por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación Nacional el día domingo.
SANDRA MARCELA RAMIREZ HOYOS Defensora de

Familia del ICBF C Z Cartago
Sandra.ramirezh@icbf.gov.co. EV22405

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intesta-
da del causante MARIO HELMAN RIVERA GÓMEZ, quien
se identificó en vida con la cédula de ciudadanía
17.072.713 de Bogotá D.C., fallecido el día 24 de abril de
2025, quien tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 74 de fecha
25 de junio de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero
del núm. 2° del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modifi-
cado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordan-
cia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintiséis (26) de junio de 2025, siendo las 7:30
a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V.) Según
resolución 009377-6 de 19 de junio de 2025 de la super-
notariado. EV22422

EDICTO N° ESU 00132 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante OSCAR
JARAMILLO JARAMILLO CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
6.817.763 Fallecido el 16/05/2025, en la ciudad de
HERVEO - TOLIMA, y su último domicilio GUADALAJARA
DE BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publica-
do el presente edicto. Este trámite se cumple por solici-
tud presentada el día 16 DE MAYO DE 2025, por OSCAR
EMILIO JARAMILLO RESTREPO identificado con Cédula
de Ciudadanía No. 1.115.081.901, EN CALIDAD DE
HEREDERO. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
0064 del 20 DE JUNIO DE 2025, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 24 DE
JUNIO DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 7 DE
JULIO DE 2025 a las 6 p.m. (M/PM). JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA. EV22422

Mediante Auto: 559 del 04-06-2025, Se notifica a los
señores Luis Alfonso Gonzáles Puerta y Carmenza
Escobar Escobar, que debido a la Falsa tradición que se
generó en la venta efectuada por ustedes, se está cur-
sando un Proceso Verbal de Pertenencia con Rad 2024-
00037-00, en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de
Guadalajara de Buga. EV22410
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A los herederos de HURTADO HURTADO CARLOS ANDRES
PRIMER AVISO

La empresa CUMMINS DE LOS ANDES S.A., domiciliada en la ciudad de Mosquera, Cund.,
actuando en conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace
saber que el señor HURTADO HURTADO CARLOS ANDRES, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1113620607, falleció en la ciudad de Palmira - valle, el día 12 de Junio del 2025.
Las personas que crean tener derecho a recibir las acreencias laborales acumuladas hasta la
fecha del fallecimiento, se les informa que deberán presentarse en la Cra 38 #15-80 vía Acopi
- Yumbo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de
acreditar su derecho

PRIMER AVISO JUNIO -21- 2025
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